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RESUMEN 

El trabajo de investigación consistió en describir de qué manera las 

políticas públicas contrarrestas la inseguridad ciudadana para lo cual se 

abordó temas referidas al consumo de diferentes tipos de droga, al excesivo 

consumo de alcohol y al crecimiento de las denuncias referidos a delitos 

comunes. 

El tipo de investigación corresponde al básico presentando un enfoque 

cuantitativo, con un nivel o alcance correlacional, por lo que se trabajó con un 

diseño de estudio no experimental simple; la población de estudio estuvo 

integrada por todas las personas mayores de 18 años y menores de 40 años, 

asimismo los reportes de denuncias sobre delitos comunes en la policía 

Nacional para la muestra se consideró a 100 Personas mayores de 18 años y 

menores 40 años; 30 reportes de denuncias sobre delitos comunes en la 

policía Nacional del Perú. La técnicas e instrumentos de recolección de datos 

que se utilizo es la observación y la ficha de recojo de información, en los 

instrumentos la tabla de valoraciones; para las técnicas y el análisis de la 

información se utilizó el cuadro de distribución de frecuencias.  

Los resultados evidencian que el consumo de diferentes tipos de drogas 

aumentó en un 12.6% a durante los años 2018 – 2020, asimismo el consumo 

de alcohol aumentó el 18.9 % y las denuncias por los diferentes tipos de delito 

aumentó excesivamente en un 23.0% por lo que se concluye que las políticas 

públicas promovidas por el municipio de la provincia Leoncio Pradina son poco 

efectivas para contrarrestar la inseguridad ciudadana. 

Palabras claves: política pública, inseguridad ciudadana, consumo de 

drogas, consumo de alcohol, delincuencia común. 
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ABSTRACT 

The research work consisted of describing how public policies counteract 

citizen insecurity, for which issues related to the consumption of different types 

of drugs, excessive alcohol consumption and the growth of complaints related 

to common crimes were addressed. 

The type of research corresponds to the basic one presenting a 

quantitative approach, with a correlational level or scope, for which we worked 

with a simple non-experimental study design; The study population was made 

up of all people over 18 years of age and under 40 years of age, likewise the 

reports of complaints about common crimes in the National Police for the 

sample included 100 people over 18 years of age and under 40 years of age; 

30 reports of complaints about common crimes in the National Police of Peru. 

The data collection techniques and instruments that were used are observation 

and the information collection sheet, in the instruments the evaluation table; 

For the techniques and the analysis of the information, the frequency 

distribution chart was used. 

The results show that the consumption of different types of drugs 

increased by 12.6% during the years 2018 - 2020, likewise the consumption of 

alcohol increased by 18.9% and the complaints for the different types of crime 

increased excessively by 23.0%, therefore It is concluded that the public 

policies promoted by the Provincial Municipality of Leoncio Prado are 

ineffective in counteracting citizen insecurity. 

Keywords: public policy, citizen insecurity, drug use, alcohol use, 

common crime 
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INTRODUCCIÓN  

Las políticas públicas están direccionadas para satisfacer diversas 

necesidades básicas y complejas como: económicas, sociales, educativas, 

seguridad y salud de las personas de una sociedad, entre las cuales 

prepondera la seguridad ciudadana, que es considerado como un problema 

social de gran importancia; ante ello, el propósito de toda organización política 

debe ser contrarrestarlo, con la finalidad que la población se sientan tranquilos 

al momento de pasear por las calles, o desplazarse por cualquier lugar de su 

contexto, y que tengan la seguridad de haber elegido correctamente a sus 

gobernantes. (De la Colina, 1999) 

La seguridad ciudadana durante estos últimos tiempos se considera 

como un tema relevante preocupante por la sociedad, hasta tal punto que 

debilita las gestiones políticas de los gobernantes de turno. Al respecto Salas 

(2019) sostiene, que la delincuencia solo es la esencia de los efectos de una 

gobernabilidad corrupta y transgresora de las leyes; están enfatizados en 

saciar sus propias necesidades y satisfacer sus intereses, y como 

consecuencia se tiene a una sociedad en la pobreza y en olvido, en tal efecto, 

lo que se genera es la desesperación y frustración en muchos jóvenes 

adolescentes incitándoles a cometer cualquier tipo de delito. Asimismo, los 

efectos de la pobreza en la familia, es causa de violencia y maltrato, y los más 

perjudicados son los hijos, quienes se direccionan a malos hábitos como el 

consumo de diferentes tipos de droga y el consumo excesivo del alcohol.  

En referencia de lo sustentado por el autor, nuestra comuna provincial 

de Leoncio Prado no es ajeno a estos problemas, puesto que se evidencia 

que durante los años 2018 al 2020 las denuncias por delitos comunes 

acrecentaron de manera considerable, puesto que de cada 100 personas el 

87.0% se sienten inseguros de dejar sus casas o de pasear en horas de la 

noche, o en su efecto sienten inseguridad en pasear por la alameda o ingresar 

al mercado. Asimismo, se evidencia que el consumo excesivo de alcohol 

alcanzo el 13.0% de incrementó con relación al año 2018, y el consumo de 

diferentes tipos de droga aumentó en un 7.0%. 
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Las causas de estos problemas se deben a que la función edil no está 

cumpliendo en implementar las políticas públicas que contrarresta estos 

problemas sociales, destinando poco presupuesto para fomentar una cultura 

de paz y la lucha contra las drogas y el alcoholismo. La contratación de 

profesionales expertos en tema relacionados a la seguridad ciudadana es 

elegida sin ningún criterio técnico profesional, solo se les elige por favores 

políticos y a consecuencia es el incremento de la delincuencia y el consumo 

de drogas y alcohol.  

Estos problemas traen como consecuencia una sociedad con altos 

índices de pobreza y desigualdad, con jóvenes sin dirección para enfrentar un 

futuro competitivo y sobre todo un descontento social con las autoridades 

políticas, y con una desconfianza en el perfil político de todo candidato.  

El trabajo investigativo está estructurado en 5 capítulos: 

 Capítulo I. El planteamiento del problema.  

 Capitulo II. El marco teórico  

 Capitulo III. Metodología 

 Capitulo IV. Resultados 

 Capitulo V. Análisis de resultados.  
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CAPITULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Carrión (2019) afirma que la inseguridad ciudadana es uno de los temas 

relevantes en nuestros días; genera un impacto mundial sobre las relaciones 

sociales la cual tiene un grado de influencia generando aspectos negativos 

para las implicancias del bienestar familiar y social. Del mismo modo en los 

últimos años América Latina tiene un crecimiento en sus economías solidas e 

integradas, es decir, menos pobreza, democracias más consolidadas, así 

como países que asumen responsabilidades en la protección social; sin 

embargo, hoy se evidencia un crecimiento acelerado en la inseguridad 

ciudadana; explicó, la tasa de crecimiento en los delitos comunes se 

incrementaron del 34.9% al 45.7% durante los últimos años, del mismo modo 

ocurre en el pandillaje, donde en el 2019 se sostenía un crecimiento del 23.7% 

pero en el 2021 aumentó inexplicablemente a un 32.4%. 

En el año 2021, se reportó en América Latina, que los delitos de robo se 

han triplicado durante los últimos 5 años, entre los países con mayor tasa se 

encuentra Venezuela seguido de Brasil y Colombia donde de cada 3 minutos 

34 personas están siendo víctimas (Programa de las Naciones Unidas para el 

desarrollo, 2022). 

Al respecto Fuentes (2010) el autor sostiene que los problemas de 

inseguridad ciudadana se deben a la poca preocupación de los estados para 

contrarrestarla, no aplican políticas públicas estratégica que ayuda a los 

ciudadanos a tener una convivencia de paz y armonía. Ante tal situación 

propone que debe existir reformas que incluyen la militarización y 

entrenamiento especializado de los miembros de las fuerzas armadas, de la 

creación de rondas urbanas que contribuya a la identificación de estos males 

sociales.  

En nuestro país, durante los últimos 10 años la delincuencia y el crimen 

organizado ha aumentado de manera alarmante; la población se siente 
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insegura, tal y como lo revela la encuestadora de DATUM donde el 79.5 % de 

las personas demuestran tener temor de salir a las calles en horas de la noche 

y el 69.0 % no se sienten representados por el estado ante la ola de asaltados 

y delincuencia, a ello debemos agregar que el consumo de droga y alcohol 

creció en este último quinquenio, pasó del 22.9 % al 35.3 % estas cifras 

reflejan que la política de estado no son efectivas para contrarrestar la 

inseguridad ciudadana (Atencia, 2019). 

En los resultados emitidos en el cuadro estadístico se proporciona 

información relevante del crecimiento acelerado de los índices delincuenciales 

en nuestra comuna provincial de Leoncio Prado, la estadística refleja que en 

el año 2015; 282 personas denunciaron sobre delitos comunes, y en el 2016 

estos casos se incrementaron llegando a 321 denuncias por el mismo delito, 

incrementándose a un 13.83%: 

 

Figura 1 
Denuncias presentadas en los años 2015 y 2016 en la policía nacional de Tingo María 

Nota: reporte policial  

Del gráfico presentado se evidencian qué se incrementó las denuncias 

en los casos de lesiones, robo agravado y hurto, esto se debe a que las 

políticas públicas aplicadas en nuestra provincia no están dando resultados 

efectivos, debido al poco presupuesto destinado para tal fin, en consecuencia 

es indispensable intensificar actividades preventivas en coordinación con las 

juntas vecinales, serenazgo y patrullaje, asimismo, sensibilizar a la población 

para actuar de manera inteligente frente a estos hechos respetando la vida de 

la persona y los Derechos Humanos. 

El consumo de drogas a través de la micro comercialización están 

ubicados en los lugares de pobreza y pobreza extrema, comercializando todo 
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tipo Estupefacientes de clorhidrato de cocaína, acordes al reporte policial la 

micro comercialización de estos productos consisten en la venta de 

marihuana, PBC, y otros tipos de droga que son consumidos en su mayoría 

jóvenes entre las edades de 18 a 25 años, de manera que se constituye como 

el principal problema para las autoridades políticas de nuestra provincia, en 

tanto, se debe implementar como medida preventiva y urgente políticas 

públicas que contrarresten el consumo de drogas y paralelo a ello el consumo 

de alcohol.  

En un contexto de trabajo guardo entre la Policía Nacional, juntas 

vecinales y serenazgo se denota qué no existe concordancia entre las 

instancias mencionadas, y que cada una de ellas actúan bajo sus propios 

medios y recursos, actuando de manera divorciada frente a este problema 

social, y como consecuencia es la venta indiscriminada de estos 

estupefacientes y que no existe institución que lo contrarresta.  

En el trabajo de investigación trataremos sobre la efectividad y el nivel 

de cumplimiento de las políticas públicas que contrarrestan la inseguridad 

ciudadana en la comuna provincial de Leoncio Prado, para lo cual se analizará 

las estrategias políticas para el control y consumo de drogas, al mismo tiempo, 

se analizará sobre las estrategias para contrarrestar el consumo de alcohol; 

también se describirá sobre los objetivos estratégicos para contrarrestar con 

el pandillaje, prostitución clandestina y la delincuencia común. En tal sentido 

formulamos las preguntas detalladas a continuación en la formulación de 

problemas.  

1.2. FORMULACIÓN DE LOS PROBLEMAS 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida la política pública es deficiente para contrarrestar 

la inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 

- 2020? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PS. 1 ¿De qué manera las políticas públicas controlan el consumo de 

drogas en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 - 2020?  

PS. 2 ¿De qué manera las políticas publica controlan el consumo de 

alcohol en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 - 2020? 

PS. 3 ¿De qué manera las políticas públicas controlan la delincuencia 

común en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 - 2020? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de deficiencia de las políticas públicas para 

contrarrestar la inseguridad ciudadana en la comuna provincial de 

Leoncio Prado 2018 – 2020. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE. 1. Describir la manera como las políticas públicas controlan el 

consumo de drogas en la comuna provincial de Leoncio Prado 

2018 – 2020. 

OE. 2. Reseñar la manera como las políticas públicas controlan el 

consumo de alcohol en la comuna provincial de Leoncio Prado 

2018 – 2020 

OE. 3. Explicar la manera como las políticas públicas controlan la 

delincuencia común en la comuna provincial de Leoncio Prado 

2018 – 2020 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

El crecimiento acelerado de la demanda ciudadana exige una mayor 

seguridad que deben promover. En aras de la globalización y la creciente 

descentralización, los gobiernos locales se convierten en el receptor de las 

necesidades sociales, asumiendo responsabilidades jurídicas de dar 



 

18 

respuesta inmediata a las mismas. 

De los argumentos descritos sobre la creciente existencia de planes y/o 

programas municipales; los resultados presentados del trabajo de 

investigación permitirán fortalecer políticas públicas a través de propuestas y 

aplicación de objetivos estratégicos, cuya finalidad es contrarrestar la 

inseguridad ciudadana, con relación al consumo de drogas y alcohol, el 

incremento del pandillaje, y la delincuencia común. 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA  

Las legislaturas internacionales sobre la seguridad ciudadana 

abordan teorías y principios punitivos, en tal razón, los resultados de la 

investigación permitieron relacionar la normatividad nacional con otras 

legislaturas internacionales con la finalidad de proponer cambios 

efectivos en la lucha contra la inseguridad ciudadana, pandillaje y 

delincuencia común.  

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

El consumo excesivo de las drogas y el alcohol trae como 

consecuencia delitos comunes, razón de ello, el trabajo de investigación 

es importante porque ayudará a fortalecer el cumplimiento de las políticas 

públicas para contrarrestar estos problemas.  

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La inseguridad ciudadana es uno de los problemas más latentes 

que aqueja a la sociedad, por ello, los resultados mostrados permitieron 

conocer su nivel de crecimiento, a través de datos estadísticos, para ello 

se utilizó instrumentos de recolección de datos, y que estos fueron 

presentados en tablas y figura para su mayor comprensión.  

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

La información recabada sobre políticas públicas para contrarrestar la 

inseguridad ciudadana son temas complejos que se necesita de mucha 

información para determinar su efectividad, en ese sentido, el trabajo se limita 
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a visitar los medios que permiten tener control de las variables de estudio, por 

lo que solo se enfocara al nivel de eficacia de las políticas públicas para 

contrarrestar la inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio 

Prado.  

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El trabajo de investigación es viable porque se planteó alternativas de 

solución para contrarrestar la inseguridad ciudadana, en efecto, se propuso 

actividades estratégicas para incrementar niveles de seguridad, para que los 

ciudadanos se sientan seguros, asimismo, se fomentó la lectura relacionado 

a las normas jurídicas que sustentan los lineamientos de una política pública 

y por último se impulsó a la creación de nuevas organizaciones de juntas 

vecinales que estén articuladas con el serenazgo y la Policía Nacional.  
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CAPITULO II 

2. MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Lobos (2018) en su trabajo de investigación de título “Políticas 

públicas para el tratamiento y rehabilitación de personas con consumo 

problemático de drogas” sustentada en la Universidad de Chile, para 

optar el título de psicología. Presentando su objetivo principal “analizar 

las políticas públicas chilenas sobre drogas” el estudio corresponde a un 

tipo de investigación cuantitativo, además de los siguientes objetivos 

específicos: Analizar en todos sus contextos políticas publicas 

relacionadas con el SENDA, luego contrastarlos con la practica diaria. 

Asimismo, analizarlos con el reporte de los psicólogos sobre el efecto de 

las drogas en su aspecto psicológico de los consumidores. 

Metodológicamente se empleó un nivel explicativo, basándose en un 

enfoque mixto, como instrumentos se empleó la encuesta apoyada en la 

escala de Likert y la observación analítica; se trabajó con una muestra de 

23 participantes. Como resultado de la instigación se consiguió: La 

categorización sindicada hacia el delincuente es el consumo excesivo del 

alcohol en algunos casos de la adicción a las drogas que les conlleva a 

cometer diferentes tipos de delito bajo los efectos del alcohol y la droga; 

El consumo del alcohol y la droga durante los 5 últimos años se han 

incrementado considerablemente, esto se debe a que las políticas 

públicas impuestas por el estado son ineficientes para enfrentar y 

contrarrestar este mal social, más por el contrario, la poca inversión 

destinada para este problema han traído como consecuencia altas tasas 

de crecimiento frente a denuncias de robo, pandillaje y otro;  

Martínez (2018) presentó su trabajo de investigación de título “Las 

políticas públicas de seguridad ciudadana: análisis y propuestas desde 

la Criminología” Para optar el Título Profesional de abogado, sustentado 
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en la Universidad de Valencia - España, presentando como objetivo 

principal Evidenciando el conocimiento criminológico a través de la 

implementación y difusión de las políticas públicas que tienen como 

finalidad prevenir y reducir la delincuencia, además de las siguientes 

hipótesis: se determino que existen muy pocas o pocas estrategias para 

enfrentar la inseguridad ciudadana, en tanto, las políticas públicas 

llevados a cabo por el gobierno fueron muy débiles para contrarrestarlos, 

por otro lado, los municipios adoptaron otras medidas, con diferentes 

estrategias lo cual influyo positivamente para disminuir la delincuencia y 

el consumo de drogas. Con respecto a la metodología el estudio empleo 

el tipo de investigación aplicada, con un nivel explicativo, basándose en 

un enfoque cuantitativo, se trabajó con una muestra de 104 programas. 

Se empleó como instrumentos la encuesta en base a la escala de Likert 

y la guía de observaciones. Como resultado de la investigación se 

determinó que los programas implementados para contrarrestar estos 

problemas sociales no tuvieron las bases científicas de conocimiento 

debido a que no se apoyaron en situaciones normativas, tan solo se 

direccionaron a combatirlo de manera directa, sin tener una base de 

contingencia, por ello, no alcanzaron sus objetivos ni metas propuestos 

encontrar estar el problema social.  

Sanguino (2018) presentó su trabajo de investigación de título 

“Elementos para una política de seguridad urbana” Para optar el grado 

de doctor, sustentado en la Universidad complutense Madrid. Se 

presenta el objetivo principal en la tesis. Determinar el problema de 

inseguridad ciudadana. En cuanto a la metodología el estudio empleó el 

tipo de investigación cualitativo, con un nivel descriptivo, basándose en 

un enfoque mixto, se trabajó con una muestra de 40 participantes. 

Usándose como instrumentos la rúbrica y la observación profunda. Como 

resultado de la investigación se comprobó que es de conocimiento 

internacional y nacional que la seguridad Ciudadana en Bogotá es uno 

de los problemas más representativos en todo Colombia, es decir, la 

inseguridad ciudadana es problema de todos los días, esto se debe, a 

que las estrategias y técnicas metodológicas para contrarrestar este mal 
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no está funcionando de manera eficaz y eficiente, más por el contrario, 

año a año el nivel de consumo de estupefacientes, como la marihuana, 

PBC y el alcohol se incrementan considerablemente, cayendo como 

efecto caos y violencia, pobreza y extrema pobreza en diferentes zonas 

de la ciudad.  

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Gomero (2018) presentó su trabajo de investigación de título 

“políticas públicas y seguridad ciudadana en el distrito de Huacho 2016 -

2017.” Para optar el Título Profesional de derecho, sustentado en la 

Universidad Nacional “José Faustino Sánchez Carrión” el trabajo de 

investigación presenta como objetivo determinar cómo las políticas 

públicas y la Seguridad Ciudadana se relacionan entre sí” la población 

considerada para el estudio estuvo constituida por 375 personas, para lo 

cual se empleó una muestra probabilística de 44 individuos, en efecto se 

utilizaron técnicas e instrumentos se empleó la medición de Likert. Como 

resultado se concluye que existe relación positiva entre las variables de 

estudio es decir entre las políticas públicas y la Seguridad Ciudadana, en 

efecto, se evidencia que existe muy poca participación de liderazgo de 

parte de la autoridad política para contrarrestar los delitos comunes que 

se presentan en la ciudad, como consecuencia de una ineficaz e 

ineficiente política pública que conlleva contrarrestarlo. Además, se 

evidencia que existe una pésima y moderada administración pública para 

aplicar técnicas y estrategias de política frente al consumo excesivo de 

estupefacientes y de alcohol, evidenciándose el crecimiento acelerado 

sobre esté mal, es decir, que durante los años del 2017 al 2020 se 

incrementaron a un 17.8% de jóvenes con evidencias a estos vicios.  

Zuñiga (2019) presentó su trabajo de investigación de título 

“Políticas públicas y su relación con la seguridad ciudadana en el distrito 

de San Isidro-2018.” Para optar el grado académico de maestro en 

gobierno y gestión pública, sustentado en la Universidad San Martin de 

Porras en el trabajo de investigación se presentó como objetivo 

determinar el grado de relación que existe entre las políticas públicas y 
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Seguridad Ciudadana, metodológicamente para el trabajo investigativo 

se empleó el método no experimental, se utilizó como instrumento de 

recolección de datos del cuestionario lo cual fue medido a través de la 

escala de Likert, considerándolo las dos variables de estudio política 

pública y Seguridad Ciudadana. la población estuvo constituida por 

58056 personas, se consideró a 30 funcionarios del municipio, se utilizó 

una muestra considerable de 151 individuos y una muestra probabilística 

según los resultados emitidos al azar. El trabajo de investigación como 

resultados se determinó que las ordenanzas y acuerdos de política 

pública, no son efectivos y eficientes frente a la inseguridad ciudadana, 

debido a que no existen técnicas y métodos para lograr su propósito y su 

objetivo de contrarrestar el consumo de estupefacientes y del alcohol. 

Además de que no existe articulación entre las instituciones de la Policía 

Nacional del Perú, serenazgo y juntas vecinales, y como consecuencia 

de ello es el acelerado crecimiento en los diferentes delitos cometidos 

por el pandillaje, durante el año 2016 al 2020 se han reportado 4820 

denuncias, un crecimiento acelerado a diferencia de los años anteriores 

qué tan solo se reportó 1250. incrementándose a un 160% hasta la fecha. 

Tuesta (2019) presentó su trabajo de investigación de título 

“Políticas públicas y seguridad ciudadana en el distrito de Miraflores en 

el período 2014 - 2015.” Para optar el grado académico de maestro en 

gestión municipal, sustentado en la Universidad Nacional Federico 

Villareal el objetivo del Trabajo de investigación consistió en establecer 

el grado de relación que existe entre las políticas públicas y Seguridad 

Ciudadana, como metodología se consideró el tipo de investigación 

descriptiva a través de un diseño simple, contó con una población de 334 

participantes, y una muestra aleatoria simple, para lo cual se tuvo que 

aplicar técnicas y estrategias metodológicas para el recojo de información 

tales como la encuesta y la observación, el resultado investigativo se 

concluyó que se puso en práctica programas de bien social denominado 

todos juntos por la Seguridad Ciudadana de Miraflores, entre sus 

estrategias fue no descuidarse durante las 24 horas, implementando 

cámaras de seguridad, articulación entre la Policía Nacional juntas 
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vecinales y serenazgo, estrategias de megáfonos Frente a cualquier acto 

delictuoso y otras estrategias qué fueron parte de las políticas públicas; 

los métodos y las estrategias implementadas en el programa tuvieron 

como resultado, contrarrestar los crímenes y las bandas delincuenciales, 

En consecuencia, las denuncias sobre este tipo de delitos han disminuido 

considerablemente, de un 18% de crecimiento de manera anual a un 7%. 

Y finalmente las estrategias y métodos empleados en las políticas 

públicas fueron la conformación de la Seguridad Ciudadana por barrios y 

asentamientos humanos durante las 24 horas de día y monitoreados por 

personas especializadas y expertas sobre el tema, la intervención 

inmediata de la Policía Nacional del Perú y de los miembros de 

serenazgo frente a conductas inadecuadas y situaciones conflictivas que 

se presentaban en el acto, seguimiento persuasivo y muy de cerca en los 

jirones y barrios donde se evidenciaba estos comportamientos con mayor 

densidad.  

Gonzales (2021) presentó su trabajo de investigación de título 

“Inseguridad social por inaplicabilidad del plan local de seguridad 

ciudadana en el distrito de San Martín de Porres - Lima, 2021” Para optar 

el Título Profesional de abogado, sustentado en la Universidad de 

Huánuco, El trabajo de investigación presenta como objetivo  determinar 

cómo el plan local de seguridad produce inseguridad con su 

inaplicabilidad, como metodología se empleó el tipo de investigación 

aplicada, se considera una población de 23 ciudadanos, se empleó la 

técnica e instrumento de recolección de datos fue la encuesta y la 

entrevista. El trabajo como resultado determinó que la inaplicación de un 

local de seguridad ciudadana trae como efecto la inseguridad ciudadana, 

a consecuencia el poco compromiso de las autoridades políticas. Así 

mismo, las estrategias y metodologías aplicadas para combatir la 

delincuencia juvenil y la micro comercialización de estupefacientes son 

ineficientes debido al poco presupuesto qué se emplea en el plan. 

Finalmente, las denuncias presentadas sobre delitos comunes en la 

comisaría del distrito de San Martín de Porres crecen aceleradamente 

debido a las políticas públicas ineficientes para contrarrestar la micro 
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comercialización de estupefacientes, también se evidencia que aumenta 

el consumo excesivo del alcohol en jóvenes y adultos entre las edades 

de 30 a 50 años.  

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Mory (2018) presentó su trabajo de investigación de título “La 

política criminal de la municipalidad provincial de Huánuco para combatir 

la inseguridad ciudadana, 2019.” Para optar el Título Profesional de 

abogado, sustentado en la Universidad de Huánuco, el trabajo de 

investigación presenta como objetivo identificar la influencia de las 

políticas públicas para combatir la inseguridad ciudadana en la ciudad de 

Huánuco, como metodología se utilizó el tipo básico, considerándose un 

enfoque cuantitativo y cualitativo, presentó un nivel investigativo 

descriptivo explicativo, su diseño de investigación fue no experimental 

transaccional, con una muestra no probabilística, la muestra estuvo 

conformada por 10 especialistas expertos en el tema de Seguridad 

Ciudadana, y un total de 80 ciudadanos de los distintos barrios y 

asentamientos humanos de la ciudad, como resultados se determinó que 

la política pública para contrarrestar la inseguridad ciudadana en la 

provincia de Huánuco, no tienen efectividad puesto que los hechos y 

sucesos de delincuencia acontecido durante los últimos años reflejan el 

fracaso de las políticas públicas que pusieron en práctica las autoridades 

políticas, como consecuencia de que no están diseñando estrategias y 

metodologías correctas para combatirlas; y que los diseños presentados 

en las políticas públicas contravienen a toda realidad circunstancial de 

los problemas de nuestra ciudad, en consecuencia, se evidencia un 

crecimiento acelerado de la delincuencia y el pandillaje evidenciándose 

en las denuncias presentadas ante la Policía Nacional del Perú. 

Asimismo, se identificó como característica principal, que el 

direccionamiento de lineamiento político para contrarrestar el consumo y 

venta de estupefacientes no son acordes a la problemática presentada 

en Huánuco, por lo que, su aplicación no está diferenciada con una 

realidad circunstancial de política criminal.  
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Medina (2019) presentó su trabajo de investigación de título 

“Factores que inciden para la inseguridad ciudadana en el sector de la 

viña del rio ciudad de Huánuco, 2018.” Para optar el Título Profesional de 

abogado, sustentado en la Universidad de Huánuco, El trabajo de 

investigación presenta como objetivo Identificar y evaluar los factores que 

inciden en la Seguridad Ciudadana, como metodología el trabajo se 

empleó el tipo básico con un nivel descriptivo, se utilizó como instrumento 

los cuestionarios a través de entrevistas, los datos recogidos fueron 

tabulados con la utilización del programa SPSS. El trabajo como 

resultado se determinó que entre los factores más determinantes sobre 

la inseguridad ciudadana se direcciona al factor económico, debido a la 

falta de trabajo y a las pocas oportunidades que el joven y el adolescente 

tiene para insertarse a un mundo laboral, en consecuencia, se determinó 

que el 67% de la población egresada de los colegios no cursan estudios 

superiores debido al factor económico, y como consecuencia, forman 

parte de la delincuencia y el pandillaje. Asimismo, según la opinión de los 

expertos y los moradores de los diferentes Barrios existe poco patrullaje 

por parte de la Policía Nacional y el poco compromiso de las autoridades 

políticas, puesto que, no existen mecanismos ni estrategias para 

contrarrestar la inseguridad ciudadana.  

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. POLÍTICAS PÚBLICAS  

Sánchez (2009) afirma que las políticas públicas son preposiciones 

y alternativas de solución frente a un problema social y contextual en una 

sociedad, se diferencia con los problemas individuales toda vez que las 

políticas públicas están direccionadas adoptar propuestas y estrategias 

frente a un contexto problemático que aqueja a la sociedad, en 

consecuencia, son entendidas cómo las alternativas de solución ante un 

problema de conectividad, para lo cual debe estar enmarcado en normas 

y leyes establecidas por el estado.  
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Las autoridades políticas quienes gobiernan y administran el estado 

son los encargados de poner en práctica políticas públicas que 

coadyuven en la búsqueda de la paz social y sobre todo a satisfacer las 

necesidades de toda una población acorde a su circunstancia 

problemática. 

Las políticas públicas surgen como consecuencia de un problema 

social, en tanto los políticos de turno son los encargados de diseñar, 

elaborar y estructurar técnicas y estrategias para combatir y contrarrestar 

problemas circunstanciales que aquejan a la población. 

Existen problemas coyunturales de tipo social o cultural que aqueja 

a una sociedad desde hace mucho tiempo, en ese contexto los políticos 

se encargaran de diseñar políticas públicas con la finalidad de atender 

las necesidades básicas de la población frente a esos problemas 

coyunturales, para ello, es necesario, diseñar y elaborar técnicas y 

estrategias para enfrentar el problema basado en normas y leyes. 

Cuando existen problemas sociales la forma de manifestación de 

las personas se evidencian a través de marchas, paros y huelgas de 

manera que las autoridades políticas escuchan su reclamo, y como 

gobernantes de turno tienen la obligación de dar respuesta a sus 

necesidades y expectativas a través de la ejecución de políticas públicas 

para solucionar sus demandas.  

2.2.1.1. POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES  

En nuestro país existen muchos problemas, entre las cuales 

la población se manifiesta frente a una mala educación, al acceso 

de la salud pública con dignidad, a contar con agua, con energía 

eléctrica y con otras necesidades básicas que como ser humano 

siente la necesidad, por ello, las políticas públicas municipales son 

entendidas como el modo específico para resolver problemas en su 

propio contexto. 
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Importante resaltar que no todo contexto problemático se 

convierte en asunto público y que todo lo publicó no se convierte en 

política pública, es decir, el calentamiento global y el crecimiento 

acelerado de la población, no son atendidos como políticas públicas 

sino como un problema social que debe ser atendido por instancias 

internacionales.  

Las políticas públicas municipales son entendidas como el 

conjunto de actividades que realizan los administradores frente a un 

problema social y que está se determina a través de las 

necesidades y expectativas de los ciudadanos.  

Pallares (2015) afirma que la elaboración de las políticas 

públicas deben ser persuadidas por técnicos profesionales de 

manera que su aplicabilidad sea funcional y sobre todo efectiva, y 

que estos generan un impacto positivo en la sociedad para 

contrarrestar problemas comunes como por ejemplo el consumo 

excesivo de diferentes estupefacientes, la micro comercialización 

de pasta básica de cocaína, el consumo de alcohol en jóvenes y 

personas adultas entre otros problemas sociales que existen en una 

sociedad. 

En la aplicabilidad de las políticas públicas es necesario que 

exista un presupuesto pertinente, de manera que se ejecute todas 

las acciones establecidas en el mismo, por ejemplo, para 

contrarrestar la micro comercialización de estupefacientes es 

necesario que se realice patrullajes de manera constante durante 

las 24 horas en los lugares predeterminados por la Policía Nacional, 

para ello, es necesario que se destina un presupuesto acorde a las 

necesidades que genera tal acción. 

2.2.1.2. EL ESTUDIO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS  

Es importante que en toda sociedad se cuente con políticas 

públicas, la historia describe, que su aplicación conlleva a 
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solucionar problemas latentes en la sociedad, siempre en cuando 

estén bien estructuradas y diseñadas para tal fin (Trinidad, 2012). 

No solo es teoría en la elaboración de las políticas públicas, 

su importancia radica en su aplicabilidad, trayendo resultados 

relevantes y positivos ante la solución del problema social, el 

objetivo principal de las políticas públicas es responder a las 

necesidades básicas de la población frente a un problema 

contextual, de modo que muchos políticos para llegar al poder se 

ancla qué alternativas de solución y convencer a la población en la 

solución de ese problema a través de su gobernabilidad.. 

2.2.1.3. NORMATIVIDAD DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS  

El Decreto Supremo N° 029-2018-PCM establece el marco 

normativo en la elaboración de políticas públicas para contrarrestar 

diferentes problemas sociales, en efecto, establece que las políticas 

públicas tienen una vigencia de 24 meses después de su 

aprobación resolutivamente, en ese sentido, se debe demostrar con 

productos y resultados sobre la efectividad del mismo.  

El reglamento normativo enfatiza los fines y principios que 

deben alcanzar las políticas públicas, reforzando necesidades 

desde un ámbito nacional hasta en un ámbito distrital, en 

consecuencia, es necesario la articulación de los órganos del 

gobierno tales como la Policía Nacional del Perú, miembros 

educacionales, el sector salud, juntas vecinales entre otros, con la 

finalidad de dar respuesta a los problemas coyunturales que 

acontece en un determinado sector. 

El Reglamento del Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico (CEPLAN) Está instancia tiene la función de brindar 

asistencia técnica a todos los órganos encargados de estructurar 

políticas públicas en sus determinados contextos, en consecuencia, 

realizan el seguimiento y la evaluación de las políticas establecidas 

para tal fin.  
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2.2.1.4. EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS  

Para ejecutar las políticas públicas es necesario realizar 

diferentes actividades que conllevan a la solución de los problemas 

coyunturales en un contexto determinado, las unidades 

administrativas ponen en práctica estrategias y metodologías 

técnicas que ayuden a cumplir tal fin, es decir, es necesario que 

exista una planificación a través de un cronograma de actividades 

simples que puedan ser modificados acordes a las necesidades de 

cada problema. 

Pérez (2009) afirma que la implementación y adecuación de 

las políticas públicas ante las circunstancias problemáticas que 

presenta una sociedad debe estar relacionada con las necesidades 

básicas que, como población estable, en consecuencia, cada una 

de ellas deben ser analizadas y ejecutadas acordes a la finalidad 

que persigue  

Para la ejecución de las políticas públicas es necesario el 

mecanismo de lo simple a lo general, es decir que para que las 

políticas públicas sean efectivas es necesario que se establezca 

fines y objetivos alcanzables.  

Las políticas públicas deben generar un impacto social 

positivo, de no ser así, el problema coyuntural que presenta la 

sociedad será e insatisfacción y con ello acarrear a la desconfianza 

política, en consecuencia, se debe plantear estrategias innovadoras 

para dar respuesta a los problemas coyunturales, por ejemplo, si el 

problema social acecha la contaminación ambiental, general de la 

población diversas enfermedades, entonces, la política pública 

establecida para contrarrestar ese mal debe ser innovador, 

haciendo que los desechos sean clasificados y reutilizados para 

otros fines, y para lograr tal fin es necesario qué se destina un 

presupuesto pertinente y sobre todo adecuado, entonces la 
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población se sentirá contenta porque las políticas públicas lograron 

impactar a las necesidades básicas de toda una población. 

En conclusión, que para que se ejecuten las políticas públicas 

de manera efectiva y positiva ante una sociedad disconforme con 

sus autoridades políticas, es necesario ejecutar actividades qué 

establezcan objetivos alcanzables, de lo contrario tendrá un impacto 

negativo, y conlleva a la burla de todo en la sociedad. 

2.2.2. INSEGURIDAD CIUDADANA  

La inseguridad ciudadana es entendida como la presencia de 

violencia y delincuencia en la sociedad, estos problemas no son 

recientes, sino a lo largo de su historia, en la población peruana sufren 

estos estrados, Raíz de la convivencia de la subversión y el terrorismo 

que dejó más de 30,000 muertos y con pérdidas de más de 25000 

millones de dinero perdido (Bernal, 2015). 

Con la captura de su líder en el año de 1992 se pensaba terminar 

con la violencia y el caos que aqueja nuestra sociedad, sin embargo, el 

escenario fue distinto, puesto que la delincuencia y el pandillaje juvenil 

se acrecentó Durante los últimos 10 años a consecuencia de la 

inestabilidad política que se vivió en el país, en efecto, el desempleo, las 

pocas oportunidades qué se les brindan los jóvenes, la pobreza y 

pobreza extrema hicieron que la delincuencia y las bandas criminales 

crecían de manera acelerada. de lo descrito se evidencia en el informe 

emitido por defensoría del pueblo, dando a conocer que tan solo el 7.5% 

de la población juvenil se inserta En las universidades, el 8.7% se 

emplean en diferentes empresas, pero más del 60% de los jóvenes 

sufren los estragos de la pobreza y pobreza extrema, encontrando refugio 

en la delincuencia y el pandillaje. A partir de este informe el país 

establece nuevos retos y propuestas políticas para qué se reduzca la 

discriminación y las pocas oportunidades a los jóvenes para lo cual se 

establecen programas educativos y sociales para generar mayor 

expectativa en los adolescentes de menores recursos. 
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Sin embargo no es suficiente los esfuerzos Qué hace el estado para 

integrar a los jóvenes en estatura tarea de subsistir en Búsqueda del bien 

común, pues, de acuerdo al informe de defensoría del pueblo (2020) aún 

todavía existen estos problemas coyunturales, aún todavía existen 

poblaciones vulnerables donde la educación es limitante para quienes 

terminan los colegios, y como consecuencia de ello se generan el 

desempleo conllevando les a la delincuencia y a cometer diferentes 

delitos en la población (Bernal, 2015). 

2.2.2.1. SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

EN EL DISTRITO DE RUPA RUPA 

Actualmente nuestra provincia la Seguridad Ciudadana 

genera expectativas ante la población, según los reportes de la 

Policía Nacional del Perú, más de 320 denuncias de delitos 

comunes de robo, violencia a la mujer, se han incrementado 

considerablemente durante los últimos años, y que las políticas 

públicas ejecutadas por la municipalidad no están dando resultados 

para contrarrestar esté mal social, esto se debe, que las técnicas y 

estrategias para contrarrestar la inseguridad ciudadana no están 

funcionando debido al poco presupuesto que se destina para estos 

programas.  

La opinión de la población, es la desconfianza total en sus 

autoridades políticas, puesto que consideró que no están actuando 

de manera pertinente y adecuada ante esta situación circunstancial, 

Muchos de ellos sienten temor de salir por la noche, o de dejar sola 

su casa, sienten temor de ser Víctimas de la inseguridad ciudadana. 

De lo descrito es importante establecer políticas públicas 

menciona las necesidades y expectativas de los ciudadanos de 

nuestra provincia, implementar técnicas para que las juntas 

vecinales actúen de manera pertinente frente a este caos social, 

capacitándoles y asesorándolos para su debida actuación, 

establecer mecanismos y formas para que se articulen la Policía 
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Nacional con el serenazgo y puedan actuar de manera inmediata 

ante situaciones problemáticas del robo o de violencia que se 

genera en las calles sobre todo alrededor de la ciudad. 

Otros de los problemas con mayor frecuencia es el consumo 

de estupefacientes cómo la droga el alcohol, que conlleva la 

destrucción del hombre, pues su venta se ha incrementado 

notablemente a través de la micro comercialización, según el 

reporte de la defensoría del pueblo durante los últimos 5 años, la 

micro comercialización de pasta básica de cocaína viene en 

incremento del 12% por cada año y el consumo de alcohol en 

jóvenes y personas adultas han sido notables. frente a estos 

problemas es necesario implementar políticas públicas que ayuden 

a la desarticulación de los vendedores micro vendedores de estos 

estupefacientes, en consecuencia, es necesario destinar mayor 

presupuesto para contrarrestar esté mal, de no ser así, este 

problema persistirá llegando a generar desconfianza total en sus 

autoridades políticas.  

2.2.2.2. CONTROL DEL CONSUMO DE DROGAS 

El consumo de drogas, hacen que la persona manifieste una 

conducta inadecuada frente a la sociedad, por ello, los efectos de 

esta sustancia psicoactivas ya que altera la conducta del individuo 

que lo consume. 

Los problemas asociados a la micro comercialización y el 

consumo de sustancias tóxicas o de estupefacientes son efectos 

para las autoridades de elaborar políticas públicas, con la finalidad 

de que la población se sienta seguras frente a la inseguridad y a la 

delincuencia, en tanto, es necesario que los objetivos propuestos 

en las políticas públicas causan impacto social, cultural y educativo, 

de manera que su aplicabilidad sea significativa en búsqueda del 

bienestar común. (Reyna, 1999)  
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Según su enfoque y alcance, la repuesta del Estado al 

problema de las drogas puede concretarse mediante políticas u 

otros instrumentos de planificación mucho más operativos, como los 

planes estratégicos y los programas 

 

Figura 2 
Diferencia entre política, plan y programa 

Nota: https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2017/03/1419.pdf 

 

2.2.2.3. CONTROL DEL CONSUMO DE ALCOHOL 

El consumo de alcohol, Se considera una enfermedad, visto 

que el individuo no tiene control de sí mismo más de saciar las 

ganas de beber, la sociedad actual, considera que el alcohólico es 

un ser humano con costumbres y actitudes inadecuadas, por ello 

exigen a los gobiernos de turno a erradicar y luchar contra este 

fenómeno social. 

Las políticas públicas ejecutadas por el municipio de la 

provincia Leoncio Pradina durante los últimos cinco años no 

tuvieron efectos importantes en la lucha contra el consumo del 

alcohol, debido a que no fueron creadas metodologías y técnicas 

estratégicas para acabar contra esta enfermedad. 

Nuestra provincia considerada como uno de los lugares más 

visitados por nuestro país y por el resto del mundo, lugares turísticos 

y culturales llama la atención de los turistas, al mismo tiempo, de 

diversión son diversos, es allí donde miles de jóvenes inclina su 

vicio por el alcohol, y sin darse cuenta caen a la enfermedad del 

alcoholismo. 
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De lo descrito los funcionarios políticos hacen caso omiso al 

gran problema del alcoholismo puesto que no realizan 

sensibilización y eventos con la finalidad que los jóvenes no caigan 

en este vicio, según el reporte del Ministerio de salud el consumo 

del alcohol en jóvenes adolescentes y personas adultas menores 

de 50 años han venido en aumento, es decir, en el año 2018 se tuvo 

140 reportes de jóvenes alcohólicos a diferencia del 2021 está cifra 

creció a 180.  

Es importante tomar medidas preventivas para que los 

jóvenes y personas adultas no caigan en este vicio que les con lleva 

al fracaso, a la pobreza y a la muerte, para ello es necesario realizar 

diferentes eventos educativos, tales como charolas, pasacalles, 

eventos deportivos entre otros con la finalidad de ponerle un alto al 

crecimiento excesivo de esta enfermedad que es el alcoholismo. 

(Santos, 2010) 

Figura 3 
Políticas públicas que pueden influí en el consumo de alcohol por eje temático 

Nota: https://www.scielosp.org/pdf/resp/2014.v88n4/515-528/es 
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2.2.3. LEGISLACIÓN COMPARADA 

a) Legislación Colombia “Marco normativo y de gestión de la 

seguridad y la convivencia ciudadana en Bogotá” 

Una convivencia de paz y la Seguridad Ciudadana es uno de los 

retos más desafiantes del país hermano de Colombia, asuntos en 

políticas de seguridad son susceptibles y sensibles para los ciudadanos 

colombianos, en consecuencia, el manejo de estos temas requiere de 

personas expertas y técnicas para lograr insertar objetivos estratégicos 

que coadyuven a la paz social (Pariona, 2020) 

 hablar de convivencia de paz y de Seguridad Ciudadana engloban 

aspectos fundamentales para la supervivencia del hombre y estos están 

enmarcados en función a tres factores preponderantes: 

Primero; factores objetivos direccionados a la violencia y a la 

delincuencia, considerados como los comportamientos inadecuados que 

afectan una convivencia de paz y armonía entre los miembros de una 

comunidad. Si bien es cierto se requiere de un tratamiento estratégico, 

también se requiere de decisiones políticas con la finalidad de orientar a 

los jóvenes en la búsqueda del bien común a través de la inserción a las 

universidades o a centros de trabajo Qué les permita subsistir. 

Segundo; Los objetivos propuestos por políticas públicas que sean 

reales y alcanzables, de manera que los ciudadanos se sientan seguros 

de vivir bajo un clima armonioso donde no exista violencia ni actitudes 

inadecuadas. 

De lo expuesto en los párrafos precedentes es importante señalar 

que la normatividad y las leyes son fundamentales para lograr qué la 

población actúe de manera correcta y que los factores señalados sirvan 

como guía para lograr una cultura de paz y una convivencia pacífica entre 

los miembros de una comunidad.  
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b) Legislación Argentina. “objetivos del Sistema de Seguridad 

Pública de la Ciudad” 

➢ Facilitar las condiciones que sean posibles en el ejercicio de las 

libertades y que ponga en práctica derechos y garantías 

constitucionales. 

➢ Mantener el orden y la tranquilidad en todo el contexto territorial 

➢ Proteger a las personas que son vulnerables ante un peligro. 

➢ Coordinar y fortalecer los programas preventivos en la lucha contra la 

violencia y la delincuencia. 

➢ Establecer mecanismos de colaboración que evite las 

contravenciones a las normas y leyes que protegen la Seguridad 

Ciudadana. 

➢ Fortalecer investigaciones cuyo propósito es prevenir y contrarrestar 

la delincuencia juvenil, la micro comercialización y el alcoholismo en 

jóvenes y personas adultas.  

➢  Implementar normas y leyes qué coadyuven a la paz social.  

2.2.4. LEGISLACIÓN NACIONAL “OBJETIVOS DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA” 

➢ Establecer mecanismos estratégicos para que exista articulación 

entre los programas del estado en sus tres niveles, cuyo propósito 

consiste en erradicar la delincuencia y el pandillaje en todos sus 

extremos. 

➢ Motivar dinámicamente a la población para que participen de manera 

activa en la conformación de comités multisectoriales para mejorar la 

Seguridad Ciudadana. 

➢ Establecer políticas públicas a través de lineamientos y 

especificaciones estratégicas, objetivos alcanzables, con medios y 
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materiales que permitan tener mayor visibilidad en sectores 

estratégicos sobre la delincuencia que se practica y poder 

contrarrestar las en el acto.  

2.2.5. PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA TINGO MARÍA 

2.2.5.1. VISIÓN 

Hacer de la comuna provincial de Leoncio Prado, un lugar 

donde se asegure una convivencia pacífica, en el marco de la 

tranquilidad, la confianza y la paz social.  

2.2.5.2. MISIÓN 

Tiene como finalidad desarrollar estrategias multisectoriales, 

para asegurar la reducción de la inseguridad y la violencia, 

partiendo de la permanente vigilancia y monitoreo a todas 

actividades realizadas y ejecutadas. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

2.3.1. ORDENANZA MUNICIPAL  

Ordenanza municipal consiste en un acto normativo en la que 

expresa decisiones de consenso a través de un concejo municipal, Para 

ellos no estar haciendo tensión al interés general de la población, y que 

su cumplimiento sea obligatorio frente a las decisiones tomadas en el 

concejo municipal. 

2.3.2. ESTÁNDAR DE CUMPLIMIENTO EN LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS  

Las políticas públicas son evaluadas a través de sus estándares de 

cumplimiento, en consecuencia, se debe medir los objetivos propuestos, 

y evaluar sus aciertos y desaciertos con la finalidad de tener un 

diagnóstico general sobre la efectividad de las políticas públicas. 
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2.3.3. PRESUPUESTO DESTINADO PARA CONTRARRESTAR LA 

INSEGURIDAD CIUDADANA 

El presupuesto destinado para la ejecución de las políticas públicas 

es imprescindible que sean pertinentes y sobre todo que sean adecuadas 

para la aplicabilidad en la lucha contra la inseguridad ciudadana. 

2.3.4. DROGADICCIÓN  

La drogadicción es considerada como uno de los problemas letales 

de toda persona qué les conlleva al fracaso, a la pobreza y muchas veces 

a la muerte, en tanto, es necesario proponer objetivos que contrarresten 

la micro comercialización de este producto. 

2.3.5. ALCOHOLISMO  

El alcoholismo en el entorno social es considerado como una 

enfermedad letal que sufre todo ser humano adicto al alcohol en tanto es 

manifestada por la incapacidad de dependencia física y emocional. 

2.3.6. DELITO COMÚN  

Todo delito común es considerado desde un punto de vista penal 

de modo que las personas que lo cometen deben ser juzgadas de ser 

acaso encarcelado, entre las más representantes en el dedito como es la 

acción de robo, hurto entre otros. 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

Hi: Las políticas públicas están relacionadas a las deficiencias de la 

inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 - 

2020 

Ho: Las políticas públicas NO están relacionadas a las deficiencias 

de la inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio Prado 

2018 – 2020 
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2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS  

Hi: 1. Las políticas públicas están relacionadas al control del 

consumo de drogas en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020. 

Ho: 1. Las políticas públicas NO están relacionadas al control del 

consumo de drogas en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020 

Hi: 2. Las políticas publica están relacionadas al control del 

consumo de alcohol en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 - 

2020 

Ho: 2. Las políticas publica NO están relacionadas al control del 

consumo de alcohol en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020 

Hi: 3. Las políticas públicas están relacionadas al control de la 

delincuencia común en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 - 

2020 

Ho: 3. Las políticas públicas NO están relacionadas al control de la 

delincuencia común en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020  

2.5. VARIABLES  

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Políticas públicas 

Dimensiones  

➢ Normatividad  

➢ Ejecución  

➢ Presupuesto 
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2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

inseguridad ciudadana 

Dimensiones  

➢ Control del consumo de drogas 

➢ Control del consumo de alcohol 

➢ Control de la delincuencia común 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Inst. 
Eval. 

V.I 
“Políticas 
públicas” 

son acciones administrativas diseñados 
por las autoridades políticas para 
conseguir satisfacer las necesidades de 
una determinada población. (Falcon, 
2010) 

Se evaluará la efectividad de las 
políticas públicas para 
contrarrestar la inseguridad 
ciudadana partiendo de su 
normatividad que sustenta su 
accionar, su ejecución y el 
presupuesto que se destina para 
su cumplimiento.  

Normatividad 
 
 
 

Ejecución 
 
 
 
 

Presupuesto 

➢ Ordenanza municipal  
➢ Resoluciones de alcaldía  
➢ Resoluciones gerenciales 

 
➢ Metas  
➢ Objetivos  
➢ Estándares de 

cumplimiento  
 

➢ Anticipación  
➢ Cuantificación  
➢ Obligatoriedad  
➢ Regularidad 

Escala 
de 

Likert 

V.D 
“inseguridad 
ciudadana” 

Se define teóricamente como el temor 
que padecen las víctimas del crimen 
directo e indirecto: presentando como 
resultado daño físico y psicológico de 
las personas por lo que afecta su 
bienestar individual, salud mental, su 
felicidad y su calidad de vida. 
(Hernández, 2009) 

Se describirá sobre los 
problemas latentes en cuanto al 
consumo de droga, alcoholismo, 
pandillaje, prostitución 
clandestina y delitos comunes 
cometidos en la comuna 
provincial de Leoncio Prado.  

 
Control del 

consumo de 
drogas 

 
 

Control del 
consumo de 

alcohol 
 
 

Control de la 
delincuencia 

común 

¿El municipio de la provincia 
Leoncio Pradina realiza charlas 
y orientaciones sobre el 
consumo de drogas, alcohol y 
delincuencia común a los 
adolescentes? 
¿El patrullaje del serenazgo 
presta atención las 24 horas del 
día? 
¿Los que resultan víctimas de 
la delincuencia común, recibe 
apoyo jurídico y psicológico por 
el municipio de la provincia 
Leoncio Pradina? 
¿La municipalidad cuenta con 
un ambiente para atender a las 
víctimas de la inseguridad 
ciudadana? 
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¿La Municipalidad promueve 
en los medios de comunicación 
(tv, radio, internet) programas 
para que los jóvenes eviten 
caer en las drogas y en el 
alcohol? 
¿La municipalidad realiza 
campañas para prevenir el 
consumo de las drogas y el 
alcohol con actividades de 
pasacalles, desfiles y otros? 
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CAPITULO III 

3. METODOLOGIA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

El presente trabajo de investigación pertenece al tipo básico, puesto 

que la investigación estuvo orientada al conocimiento de los fenómenos o las 

variables de estudio, por lo que se describió el propósito de la ciencia y la 

explicación de los hechos. (Zevallos, 2020) 

3.1.1. ENFOQUE 

Cuantitativo. Puesto que se empleó la recolección y el análisis de 

los datos y se probó las hipótesis y se tuvo como base la medición 

numérica y el análisis estadístico, alcanzando el propósito de establecer 

pautas de comportamiento y probar teorías. (Zevallos, 2020) 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

Correlacional, es un tipo de método de investigación no 

experimental en el cual un investigador mide dos variables. Entiende y 

evalúa la relación estadística entre ellas sin influencia de ninguna variable 

extraña. (Zevallos, 2020) 

3.1.3. DISEÑO  

No experimental descriptivo simple, puesto que no se manipulan 

las variables, tan solo, se observaron tal y como ocurrieron en una 

circunstancia real socio jurídica, en tanto, el recojo de información se 

produjo en un solo tiempo y un espacio del momento. El esquema de 

diseño en la presente investigación tuvo el diseño No Experimental 

Descriptivo Simple. (Zevallos, 2020) 

 

 

 



 

45 

El esquema es: 

 

Donde: 

M = Muestra 

Ox  = Observación de la variable independiente 

Oy = Observación de la variable dependiente 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1. POBLACIÓN  

Es considerado como el conjunto de los actores participantes para 

conocer las características del mismo según sus dimensiones, en 

consecuencia, el trabajo de investigación estuvo considerado con dos 

poblaciones correlacionadas entre ambas (Zevallos, 2020). 

➢ 1000 mil personas mayores de 18 años y menores de 40 años del 

distrito de Rupa Rupa  

➢ Reportes en denuncias sobre delitos comunes en la Policía Nacional 

de la comuna provincial de Leoncio Prado entre los años del 2018 – 

2020. 

3.2.2. MUESTRA  

El muestreo es de tipo aleatorio simple, debido a que se eligió al 

azar garantizando una mayor representatividad y objetividad en los 

resultados (Zevallos, 2020). 
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Tabla 1 
Actores participantes para conocer las características del mismo según sus 
dimensiones 

SUJETOS CANTIDAD % 

Personas mayores de 18 años y 

menores 40 años 

100 76.9% 

Reportes de denuncias sobre delitos 

comunes en la Policía Nacional 

30 23.1% 

TOTAL 130 100.0% 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICAS  

• Observación  

Como técnica permitió hacer la descripción de las características de 

los fenómenos investigados, teniendo como base los datos obtenidos. 

• Ficha de recojo de información  

Se tuvo en cuenta la calendarización de actividades, bibliográficas, 

de citas textuales, de Registro documentario, etc. 

3.3.2. INSTRUMENTOS  

• Encuesta 

Permitió el acopio de datos sobre la información de las variables de 

estudio que permiten tener relevancia a los fenómenos observados. 

• Tabla de valoraciones  

Permitió atribuir valores cuantitativos a toda información 

proporcionada, de modo que permitió el proceso de información de datos 

recolectados. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Para el tratamiento estadístico de los datos se utilizó: 

➢ Cuadros de distribución de frecuencias, Realizó un cuadro de 

distribución de frecuencias Por qué representó datos de manera 
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estructurada, elaborando tablas sobre la variable observada con personas 

mayores de 18 años y menores de 40 años, asimismo, con reporte de 

denuncias sobre delitos comunes.  

➢ Representaciones de figuras, La información recolectada se representó 

a través de figuras estadísticas que fueron procesados a través del 

programa SPSS versión 22 y Excel versión 2020.  
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CAPITULO IV 

4. RESULTADO  

A continuación, presentamos los resultados obtenidos de la aplicación 

de los instrumentos de recolección de datos “cuestionario”, por lo que se tuvo 

en consideración a un total de 100 personas entre las edades de 18 a 40 años 

de edad, bajo ese contexto, tuvo que primar los objetivos propuestos en el 

presente trabajo investigativo.  

4.1. CON RELACIÓN AL OBJETIVO PRINCIPAL  

Determinar el nivel de deficiencia de las políticas públicas para 

contrarrestar la inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio 

Prado 2018 – 2020. 

 

Tabla 2 
De la pregunta: ¿El municipio de la provincia Leoncio Pradina realiza charlas y orientaciones 
sobre el consumo de drogas, alcohol y delincuencia común a los adolescentes? 

Escala fi % 

Siempre  5 5% 

Casi siempre  12 12% 

A veces  15 15% 

Casi nunca  39 39% 

Nunca 29 29% 

TOTAL 100 100% 

Nota: Proceso de información de datos recolectados “Encuesta” 

Figura 4 
Representación del nivel de consumo de drogas, alcohol y delincuencia común a los 
adolescentes 
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Interpretación 

De la tabla 1 y su respectiva figura de la pregunta “El municipio de la 

provincia Leoncio Pradina realiza charlas y orientaciones sobre el consumo 

de drogas, alcohol y delincuencia común a los adolescentes” de los 100 

encuestados el 29.0% consideran nunca y el 39.0% casi nunca.  

Resumen  

De los resultados obtenidos concluimos que existe un descontento de la 

población en razón de que consideran que nunca o casi nunca las autoridades 

no toman acciones de sensibilización para contrarrestar la inseguridad 

ciudadana, puesto que nunca o casi nunca realizan charlas y orientaciones 

sobre el consumo de drogas, alcohol y delincuencia común a los 

adolescentes.  
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Tabla 3 
De la pregunta: ¿El patrullaje del serenazgo presta atención las 24 horas del día? 

Escala fi % 

Siempre  9 9.0% 

Casi siempre  16 16.0% 

A veces  14 14.0% 

Casi nunca  40 40.0% 

Nunca 21 21.0% 

TOTAL 100 100.0% 

Nota: Proceso de información de datos recolectados “Encuesta” 

 

Figura 5 
Representación de la atención que brinda el serenazgo durante las 24 horas en la provincia 

 

 

Interpretación 

De la tabla 2 y su respectiva figura de la pregunta “¿El patrullaje del 

serenazgo presta atención las 24 horas del día?” de los 100 encuestados el 

21.0% consideran nunca y el 40.0% casi nunca.  

Resumen  

De los resultados obtenidos concluimos que existe un descontento de la 

población en razón de que consideran que nunca o casi nunca las autoridades 

toman acciones para contrarrestar la inseguridad ciudadana, puesto que 

nunca o casi nunca realizan patrullaje del serenazgo en las 24 horas del día.  
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Tabla 4 
De la pregunta: ¿Los que resultan víctimas de la delincuencia común, recibe apoyo jurídico 
y psicológico por el municipio de la provincia Leoncio Pradina? 

Escala fi % 

Siempre  0 0% 

Casi siempre  2 2.0% 

A veces  5 5.0% 

Casi nunca  10 10.0% 

Nunca 83 83.0% 

TOTAL 100 100.0% 

Nota: Proceso de información de datos recolectados “Encuesta” 

 

Figura 6 
Representación de apoyo a las víctimas de la delincuencia común por el municipio de la 
provincia Leoncio Pradina 

 

Interpretación 

De la tabla 3 y su respectiva figura de la pregunta “¿Los que resultan 

víctimas de la delincuencia común, recibe apoyo jurídico y psicológico por el 

municipio de la provincia Leoncio Pradina?” de los 100 encuestados el 10.0% 

consideran casi nunca y el 83.0% nunca.  

Resumen  

De los resultados obtenidos concluimos que existe un descontento de la 

población en razón de que consideran que nunca o casi nunca las autoridades 

toman acciones para contrarrestar la inseguridad ciudadana, puesto que 

nunca o casi nunca las víctimas de la delincuencia común reciben apoyo 

jurídico y psicológico por el municipio de la provincia Leoncio Pradina.  
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Tabla 5
De la pregunta ¿La Municipalidad promueve en los medios de comunicación (tv, radio,
internet) programas para que los jóvenes eviten caer en las drogas y en el alcohol?

Escala fi %

Siempre  14 14.0%

Casi siempre  15 15.0%

A veces  20 20.0%

Casi nunca  25 25.0%

Nunca 26 26.0%

TOTAL 100 100.0%

Nota: Proceso de información de datos recolectados “Encuesta”

 

Figura 7 
Representación de apoyo a las víctimas de la delincuencia común por el municipio de la 
provincia Leoncio Pradina 

 

Interpretación 

De la tabla 4 y su respectiva figura de la pregunta ¿La Municipalidad 

promueve en los medios de comunicación (tv, radio, internet)” de los 100 

encuestados el 25?0% consideran casi nunca y el 26.0% nunca.  

Resumen  

De los resultados obtenidos concluimos que existe un descontento de la 

población en razón de que consideran que nunca o casi nunca las autoridades 

toman acciones para contrarrestar la inseguridad ciudadana, puesto que 

nunca o casi nunca promueven información del daño que produce el alcohol 

o las drogas a través de los medios de comunicación (Tv, radio e internet).  
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Tabla 6 
De la pregunta ¿La municipalidad realiza campañas para prevenir el consumo de las drogas 
y el alcohol con actividades de pasacalles, desfiles y otros? 

Escala fi % 

Siempre  3 3.0% 

Casi siempre  5 5.0% 

A veces  11 11.0% 

Casi nunca  45 45.0% 

Nunca 36 36.0% 

TOTAL 100 100.0% 

Nota: Proceso de información de datos recolectados “Encuesta” 

 

Figura 8 
Representación en la prevención de consumo de las drogas a través de actividades de 
pasacalles, desfiles y otros 

 

Interpretación 

De la tabla 5 y su respectiva figura de la pregunta ¿La municipalidad 

realiza campañas para prevenir el consumo de las drogas y el alcohol con 

actividades de pasacalles, desfiles y otros? de los 100 encuestados el 45.0% 

consideran casi nunca y el 36.0% nunca.  

Resumen  

De los resultados obtenidos concluimos que existe un descontento de la 

población en razón de que consideran que nunca o casi nunca las autoridades 

toman acciones para contrarrestar la inseguridad ciudadana, puesto que 

nunca o casi nunca realizan campañas para prevenir el consumo de las 

drogas y el alcohol con actividades de pasacalles y desfiles.  
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4.2. CON RELACIÓN AL PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO 

Describir la manera como las políticas públicas controlan el consumo de 

drogas en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 2020. 

 

Tabla 7 
Reporte del consumo de drogas en jóvenes adolescentes entre los años 2018, 2019 y 2020 

Edades 2018 2019 2020 

14 – 20 34 57 69 

21 – 30 55 89 123 

De 31 a mas  47 67 99 

Nota: Proceso de información de datos recolectados “Encuesta” 

 

Figura 9 
Figura de incremento del consumo de drogas en jóvenes adolescentes entre los años del 
2018 y 2020 

 

 

Interpretación  

De la tabla 6 y su respectiva figura se aprecia que en el año 2018 solo 

se reportó 34 casos de jóvenes entre las edades de 14 a 20 años de edad 

adictos al consumo de diferentes tipos de droga a diferencia del 2020 que tuvo 

un incremento de 47 casos; presentando un 56% de diferencia 
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En el año 2018 se reporta 55 casos de jóvenes entre las edades de 21 

a 30 años adictos a diferentes tipos de droga a diferencia del 2020 que tuvo 

un incremento de 67 casos reportados haciendo una diferencia del del 23.0% 

En el año 2018 solo se reportó 69 casos de personas entre las edades 

de 31 a más años de edad adictos al consumo de diferentes tipos de droga a 

diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 99 casos; presentando un 43% 

de diferencia 

Resumen:  

Se evidencia que los consumos de drogas en jóvenes adolescentes se 

incrementan alarmantemente, entonces se concluye que las políticas públicas 

para controlar el consumo de drogas son ineficientes e inactivos en tal sentido 

existe un descontento social con las autoridades políticas por su poco 

compromiso en contrarrestar el problema.  
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4.3. CON RELACIÓN AL SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO 

Reseñar la manera como las políticas públicas controlan el consumo de 

alcohol en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 2020. 

 

Tabla 8 
Reporte del consumo de alcohol en jóvenes adolescentes entre los años 2018, 2019 y 2020 

Edades 2018 2019 2020 

14 – 20 3 3 4 

21 – 30 17 21 25 

De 31 a mas  43 56 78 

Nota: Proceso de información de datos recolectados “Encuesta” 

 

Figura 10 
Figura del consumo de alcohol en jóvenes adolescentes entre los años 2018, 2019 y 2020 

 

 

Interpretación  

De la tabla 7 y su respectiva figura se aprecia que en el año 2018 solo 

se reportó 3 casos de jóvenes entre las edades de 14 a 20 años de edad 

adictos al consumo de alcohol a diferencia del 2020 que tuvo un incremento 

de un solo caso; presentando un mínimo porcentaje de diferencia 
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En el año 2018 se reporta 17 casos de jóvenes entre las edades de 21 

a 30 años adictos al alcohol a diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 

25 casos reportados, haciendo una diferencia del del 12.0% 

En el año 2018 se reportó 43 casos de personas entre las edades de 31 

a más años de edad adictos al alcohol a diferencia del 2020 que tuvo un 

incremento de 78 casos; presentando un 29% de diferencia 

Resumen 

Se evidencia que el consumo de alcohol en jóvenes adolescentes y 

personas de una edad considerable se incrementan alarmantemente, 

entonces se concluye que las políticas públicas para controlar el consumo de 

alcohol son ineficientes e inactivos, en tal sentido, existe un descontento social 

con las autoridades políticas por su poco compromiso en contrarrestar el 

problema.  
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4.4. CON RELACIÓN AL TERCER OBJETIVO ESPECÍFICO  

Explicar la manera como las políticas públicas controlan la delincuencia 

común en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 2020. 

 

Tabla 9 
Reporte del crecimiento de la delincuencia común 

Edades 2018 2019 2020 

14 – 20 56 67 89 

21 – 30 59 79 91 

De 31 a mas  67 78 88 

Nota: Proceso de información de datos recolectados “Encuesta” 

 

Figura 11 
Figura observancia del crecimiento de la delincuencia común por edades y años 

 

Interpretación  

De la tabla 8 y su respectiva figura se aprecia que en el año 2018 se 

reportó 56 casos de jóvenes entre las edades de 14 a 20 años de edad que 

cometieron diferentes tipos de delitos comunes a diferencia del 2020 que tuvo 

un incremento de 89 casos; presentando 21% de diferencia.  

En el año 2018 se reporta 59 casos de jóvenes entre las edades de 21 

a 30 años que cometieron diferentes tipos de delitos comunes a diferencia del 

2020 que tuvo un incremento de 91 casos reportados, haciendo una diferencia 

del del 29.0% 
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En el año 2018 se reportó 67 casos de personas entre las edades de 31 

a más años de edad que cometieron diferentes tipos de delitos comunes a 

diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 88 casos; presentando un 

19.0% de diferencia 

Resumen 

Se evidencia que la delincuencia común cometidos por jóvenes 

adolescentes y personas de una edad considerable se incrementan 

alarmantemente, entonces se concluye que las políticas públicas para 

controlar el problema son ineficientes e inactivos, en tal sentido, existe un 

descontento social con las autoridades políticas por su poco compromiso en 

contrarrestar el problema.  

4.5. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

4.5.1. DE HIPÓTESIS GENERAL  

Hi: Las políticas públicas están relacionadas a las deficiencias de la 

inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020 

Ho: Las políticas públicas NO están relacionadas a las deficiencias 

de la inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio Prado 

2018 – 2020 

De los análisis del programa SPSS, obtuvimos los siguientes 

resultados 

Tabla 10 
Procesamiento de casos de la Ha: Políticas públicas – inseguridad ciudadana 

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

Políticas 
públicas – 
inseguridad 
ciudadana.  

100.0 100.0% 0 0% 1000.0 100.0% 
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Tabla 11 
Prueba contextual del chi – cuadrado de la hipótesis general 

Prueba Valor gl Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de similitudes 
N de casos válidos 

256, 886ª 
154,763 
55,052 

100 

140 
140 

1 

,000 
,186 
,000 

Nota: 168 casillas (100,0%)  

 

En la presente tabla se evidencia la significancia que es menor 0,05 

(0,000 ≤ 0,05) para tal efecto, se rechaza la Ho (Hipótesis nula) y se 

acepta la Ha (Hipótesis alterna). En ese contexto, el trabajo investigativo 

concluye, con un nivel de significancia 0,05 Las políticas públicas están 

relacionadas a las deficiencias de la inseguridad ciudadana en la comuna 

provincial de Leoncio Prado 2018 – 2020. Demostrándose en un nivel de 

libertad de 140 y con un grado de significatividad del 0,005 que se 

consideró en la tabla de distribución de Chi Cuadrado X2 se obtiene un 

valor relevante de: x 2 = 618,6130 situándose en la zona alterna.  

4.5.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

• De la primera Hipótesis especifica 

Hi: 1. Las políticas públicas están relacionadas al control del 

consumo de drogas en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020. 

Ho: 1. Las políticas públicas NO están relacionadas al control del 

consumo de drogas en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020 

Del proceso de información de datos recolectados en el programa 

SPSS, se obtiene los resultados  
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Tabla 12 
Procesamiento de casos de la Ha: Políticas públicas – control al consumo de drogas 

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

políticas públicas - 
control del 
consumo de 
drogas.  

100.0 100.0% 0 0% 1000.0 100.0% 

 

Tabla 13 
Prueba contextual del chi – cuadrado de la hipótesis general 

Prueba Valor gl Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de similitudes 
N de casos válidos 

256, 886ª 
154,763 
55,052 

100 

140 
140 

1 

,000 
,186 
,000 

Nota: 168 casillas (100,0%)  

 

En la presente tabla se evidencia la significancia que es menor 0,05 

(0,000 ≤ 0,05) para tal efecto, se rechaza la Ho (Hipótesis nula) y se 

acepta la Ha (Hipótesis alterna). En ese contexto, el trabajo investigativo 

concluye, con un nivel de significancia 0,05 Las políticas públicas están 

relacionadas al control del consumo de drogas en la comuna provincial 

de Leoncio Prado 2018 – 2020. Demostrándose en un nivel de libertad 

de 140 y con un grado de significatividad del 0,005 que se consideró en 

la tabla de distribución de Chi Cuadrado X2 se obtiene un valor relevante 

de: x 2 = 55,052 situándose en la zona alterna.  

4.5.3. CON RELACIÓN AL SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO  

Hi: 2. Las políticas publica están relacionadas al control del 

consumo de alcohol en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 - 

2020 

Ho: 2. Las políticas publica NO están relacionadas al control del 

consumo de alcohol en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020 



 

62 

Del proceso de información de datos recolectados en el programa 

SPSS, se obtiene los resultados  

Tabla 14 
Procesamiento de casos de la Ha: Políticas públicas – control del consumo de alcohol 

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

Políticas públicas – 
control del 
consumo de 
alcohol. 

100.0 100.0% 0 0% 1000.0 100.0% 

 

Tabla 15 
Prueba contextual del chi – cuadrado de la segunda Hipótesis especificas 

Prueba Valor gl Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de similitudes 
N de casos válidos 

256, 886ª 
154,763 
231,083 

100 

140 
140 

1 

,000 
,186 
,000 

Nota: 168 casillas (100,0%)  

 

En la presente tabla se evidencia la significancia que es menor 0,05 

(0,000 ≤ 0,05) para tal efecto, se rechaza la Ho (Hipótesis nula) y se 

acepta la Ha (Hipótesis alterna). En ese contexto, el trabajo investigativo 

concluye, con un nivel de significancia 0,05 Las políticas publica están 

relacionadas al control del consumo de alcohol en la comuna provincial 

de Leoncio Prado 2018 – 2020 en la comuna provincial de Leoncio Prado 

2018 – 2020. Demostrándose en un nivel de libertad de 140 y con un 

grado de significatividad del 0,005 que se consideró en la tabla de 

distribución de Chi Cuadrado X2 se obtiene un valor relevante de: x 2 = 

231,083 situándose en la zona alterna.  

4.5.4. CON RELACIÓN AL TERCER OBJETIVO ESPECÍFICO  

Hi: 3. Las políticas públicas están relacionadas al control de la 

delincuencia común en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 - 

2020 
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Ho: 3. Las políticas públicas NO están relacionadas al control de la 

delincuencia común en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020 

Tabla 16 
Procesamiento de casos de la Ha: Políticas públicas – al control de la delincuencia 
común 

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

Políticas públicas 
– control del 
consumo de 
alcohol. 

100.0 100.0% 0 0% 1000.0 100.0% 

 

Tabla 17 
Prueba contextual del chi – cuadrado de la tercera Hipótesis especificas 

Prueba Valor gl Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de similitudes 
N de casos válidos 

256, 886ª 
154,763 
873,452 

100 

140 
140 

1 

,000 
,186 
,000 

Nota: 168 casillas (100,0%)  

 

En la presente tabla se evidencia la significancia que es menor 0,05 

(0,000 ≤ 0,05) para tal efecto, se rechaza la Ho (Hipótesis nula) y se 

acepta la Ha (Hipótesis alterna). En ese contexto, el trabajo investigativo 

concluye, con un nivel de significancia 0,05 Las políticas públicas están 

relacionadas al control de la delincuencia común en la comuna provincial 

de Leoncio Prado 2018 - 2020 en la comuna provincial de Leoncio Prado 

2018 – 2020. Demostrándose en un nivel de libertad de 140 y con un 

grado de significatividad del 0,005 que se consideró en la tabla de 

distribución de Chi Cuadrado X2 se obtiene un valor relevante de: x 2 = 

873,452 situándose en la zona alterna.  
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CAPITULO V 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

A continuación, presentamos el análisis de los resultados sobre políticas 

públicas para contrarrestar la inseguridad ciudadana, en efecto, se tuvo que 

considerar a los objetivos planteados en el proyecto investigativo.  

5.1. CON EL OBJETIVO PRINCIPAL  

 Determinar el nivel de deficiencia de las políticas públicas para 

contrarrestar la inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio 

Prado 2018 – 2020.  

Determinar el nivel de deficiencia de las políticas públicas para 

contrarrestar la inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio 

Prado 2018 – 2020.  

Se determinó que la políticas públicas impartidas por el municipio de la 

provincia Leoncio Pradina son poco efectivas para contrarrestar la inseguridad 

ciudadana, puesto que el consumo de diferentes tipos de drogas aumento 

durante los dos últimos años, asimismo el consumo de alcohol y sobre todo la 

delincuencia común, de lo descrito se evidencia en los resultados obtenidos 

en la tabla 1; de la pregunta ¿El municipio de la provincia Leoncio Pradina 

realiza charlas y orientaciones sobre el consumo de drogas, alcohol y 

delincuencia común a los adolescentes? de los 100 encuestados el 29.0% 

consideran nunca y el 39.0% nunca. Asimismo, la tabla 2 de la pregunta ¿El 

patrullaje del serenazgo presta atención las 24 horas del día? de los 100 

encuestados el 21.0% consideran nunca y el 40.0% nunca también en la tabla 

3 de la pregunta ¿los que resultan víctimas de la delincuencia común, recibe 

apoyo jurídico y psicológico por el municipio de la provincia Leoncio Pradina? 

de los 100 encuestados el 10.0% consideran casi nunca y el 83.0% nunca. De 

la tabla 4 de la pregunta ¿La Municipalidad promueve en los medios de 

comunicación (tv, radio, internet) programas para que los jóvenes eviten caer 

en las drogas y en el alcohol? de los 100 encuestados el 25.0% consideran 

casi nunca y el 26.0% nunca. De la tabla 5 y su respectiva figura de la pregunta 
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¿La municipalidad realiza campañas para prevenir el consumo de las drogas 

y el alcohol con actividades de pasacalles, desfiles y otros? de los 100 

encuestados el 45.0% consideran casi nunca y el 36.0% nunca. Al respecto 

Martínez (2018“Las políticas públicas de seguridad ciudadana: análisis y 

propuestas desde la Criminología” donde concluye 

Los programas implementados para contrarrestar estos problemas 

sociales no tuvieron las bases científicas de conocimiento debido a que no se 

apoyaron en situaciones normativas, tan solo se direccionaron a combatirlo 

de manera directa, sin tener una base de contingencia, por ello, no alcanzaron 

sus objetivos ni metas propuestos encontrar estar el problema social. 

Asimismo, Sánchez (2009) argumenta que Las políticas públicas son 

preposiciones y alternativas de solución frente a un problema social y 

contextual en una sociedad, se diferencia con los problemas individuales toda 

vez que las políticas públicas están direccionadas adoptar propuestas y 

estrategias frente a un contexto problemático que aqueja a la sociedad, en 

consecuencia, son entendidas cómo las alternativas de solución ante un 

problema de conectividad, para lo cual debe estar enmarcado en normas y 

leyes establecidas por el estado. Las autoridades políticas quienes gobiernan 

y administran el estado son los encargados de poner en práctica políticas 

públicas que coadyuven en la búsqueda de la paz social y sobre todo a 

satisfacer las necesidades de toda una población acorde a su circunstancia 

problemática. Las políticas públicas surgen como consecuencia de un 

problema social, en tanto los políticos de turno son los encargados de diseñar, 

elaborar y estructurar técnicas y estrategias para combatir y contrarrestar 

problemas circunstanciales que aquejan a la población. Existen problemas 

coyunturales de tipo social o cultural que aqueja a una sociedad desde hace 

mucho tiempo, en ese contexto los políticos se encargaran de diseñar políticas 

públicas con la finalidad de atender las necesidades básicas de la población 

frente a esos problemas coyunturales, para ello, es necesario, diseñar y 

elaborar técnicas y estrategias para enfrentar el problema basado en normas 

y leyes. En efecto se establece la contrastación de la hipótesis por lo se 

presenta la tabla con un nivel de significancia que es menor 0,05 (0,000 ≤ 

0,05) para tal efecto, se rechaza la Ho (Hipótesis nula) y se acepta la Ha 
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(Hipótesis alterna). En ese contexto, el trabajo investigativo concluye, con un 

nivel de significancia 0,05 Las políticas públicas están relacionadas a las 

deficiencias de la inseguridad ciudadana en la comuna provincial de Leoncio 

Prado 2018 – 2020. Demostrándose en un nivel de libertad de 140 y con un 

grado de significatividad del 0,005 que se consideró en la tabla de distribución 

de Chi Cuadrado X2 se obtiene un valor relevante de: x 2 = 618,6130 

situándose en la zona alterna.  

5.2. CON EL PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO  

Describir la manera como las políticas públicas controlan el consumo de 

drogas en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 2020. 

Se determinó que la políticas públicas impartidas por el municipio de la 

provincia Leoncio Pradina son poco efectivas para contrarrestar la inseguridad 

ciudadana, en tal sentido durante los tres últimos años se evidencia que el 

consumo de drogas aumento considerablemente en jóvenes adolescente y 

personas adultas, de lo descrito se evidencia en la tabla 6 ante y su respectiva 

figura se aprecia que en el año 2018 solo se reportó 34 casos de jóvenes entre 

las edades de 14 a 20 años de edad adictos al consumo de diferentes tipos 

de droga a diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 47 casos; 

presentando un 56% de diferencia. En el año 2018 se reporta 55 casos de 

jóvenes entre las edades de 21 a 30 años adictos a diferentes tipos de droga 

a diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 67 casos reportados haciendo 

una diferencia del del 23.0% En el año 2018 solo se reportó 69 casos de 

personas entre las edades de 31 a más años de edad adictos al consumo de 

diferentes tipos de droga a diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 99 

casos; presentando un 43% de diferencia, concluyendo que el consumo de 

drogas en jóvenes adolescentes se incrementan alarmantemente, entonces 

se concluye que las políticas públicas para controlar el consumo de drogas 

son ineficientes e inactivos en tal sentido existe un descontento social con las 

autoridades políticas por su poco compromiso en contrarrestar el problema. al 

respecto Gomero (2018) presentó su trabajo de investigación de título 

“políticas públicas y seguridad ciudadana en el distrito de Huacho 2016 -

2017.” políticas públicas y seguridad ciudadana en el distrito de Huacho 2016 
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-2017 

Se concluye que existe relación positiva entre las variables de estudio es 

decir entre las políticas públicas y la Seguridad Ciudadana, en efecto, se 

evidencia que existe muy poca participación de liderazgo de parte de la 

autoridad política para contrarrestar los delitos comunes que se presentan en 

la ciudad, como consecuencia de una ineficaz e ineficiente política pública que 

conlleva contrarrestarlo. Se evidencia que existe una pésima y moderada 

administración pública para aplicar técnicas y estrategias de política frente al 

consumo excesivo de estupefacientes y de alcohol, evidenciándose el 

crecimiento acelerado sobre esté mal, es decir, que durante los años del 2017 

al 2020 se incrementaron a un 17.8% de jóvenes con evidencias a estos 

vicios. Al respecto Reyna (1999) El consumo de drogas, hacen que la persona 

manifieste una conducta inadecuada frente a la sociedad, por ello, los efectos 

de esta sustancia psicoactivas ya que altera la conducta del individuo que lo 

consume. 

Los problemas asociados a la micro comercialización y el consumo de 

sustancias tóxicas o de estupefacientes son efectos para las autoridades de 

elaborar políticas públicas, con la finalidad de que la población se sientan 

seguras frente a la inseguridad y a la delincuencia, en tanto, es necesario que 

los objetivos propuestos en las políticas públicas causan impacto social, 

cultural y educativo, de manera que su aplicabilidad sea significativa en 

búsqueda del bienestar común. En tanto, ante la contrastación con la hipótesis 

se evidencia la significancia que es menor 0,05 (0,000 ≤ 0,05) para tal efecto, 

se rechaza la Ho (Hipótesis nula) y se acepta la Ha (Hipótesis alterna). En ese 

contexto, el trabajo investigativo concluye, con un nivel de significancia 0,05 

Las políticas públicas están relacionadas al control del consumo de drogas en 

la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 2020. Demostrándose en un 

nivel de libertad de 140 y con un grado de significatividad del 0,005 que se 

consideró en la tabla de distribución de Chi Cuadrado X2 se obtiene un valor 

relevante de: x 2 = 55,052 situándose en la zona alterna.  
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5.3. CON EL SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO 

Reseñar la manera como las políticas públicas controlan el consumo de 

alcohol en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 2020 

Se determinó que la políticas públicas impartidas por el municipio de la 

provincia Leoncio Pradina son poco efectivas para contrarrestar la inseguridad 

ciudadana, en el consumo de alcohol debido a que durante estos últimos años 

su consumo creció considerablemente en jóvenes y personas adultas, tal 

como se demuestra en la tabla 7 y su respectiva figura se aprecia que en el 

año 2018 solo se reportó 3 casos de jóvenes entre las edades de 14 a 20 años 

de edad adictos al consumo de alcohol a diferencia del 2020 que tuvo un 

incremento de un solo caso; presentando un mínimo porcentaje de diferencia. 

En el año 2018 se reporta 17 casos de jóvenes entre las edades de 21 a 30 

años adictos al alcohol a diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 25 

casos reportados, haciendo una diferencia del del 12.0% En el año 2018 se 

reportó 43 casos de personas entre las edades de 31 a más años de edad 

adictos al alcohol a diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 78 casos; 

presentando un 29% de diferencia concluyendo que se evidencia que el 

consumo de alcohol en jóvenes adolescentes y personas de una edad 

considerable se incrementan alarmantemente, entonces se concluye que las 

políticas públicas para controlar el consumo de alcohol son ineficientes e 

inactivos, en tal sentido, existe un descontento social con las autoridades 

políticas por su poco compromiso en contrarrestar el problema. Al respecto 

Zuñiga (2019) en su trabajo investigativo “Políticas públicas y su relación con 

la seguridad ciudadana en el distrito de San Isidro-2018” donde concluye Las 

ordenanzas y acuerdos de política pública, no son efectivos y eficientes frente 

a la inseguridad ciudadana, debido a que no existen técnicas y métodos para 

lograr su propósito y su objetivo de contrarrestar el consumo de 

estupefacientes y del alcohol. No existe articulación entre las instituciones de 

la Policía Nacional del Perú, serenazgo y juntas vecinales, y como 

consecuencia de ello es el acelerado crecimiento en los diferentes delitos 

cometidos por el pandillaje, durante el año 2016 al 2020 se han reportado 

4820 denuncias, un crecimiento acelerado a diferencia de los años anteriores 
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qué tan solo se reportó 1250. incrementándose a un 160% hasta la fecha. De 

lo descrito está relacionado con la teoría de Santos (2010) el autor argumenta 

que el consumo de alcohol, Se considera una enfermedad, visto que el 

individuo no tiene control de sí mismo más de saciar las ganas de beber, la 

sociedad actual, considera que el alcohólico es un ser humano con 

costumbres y actitudes inadecuadas, por ello exigen a los gobiernos de turno 

a erradicar y luchar contra este fenómeno social. Las políticas públicas 

ejecutadas por el municipio de la provincia Leoncio Pradina durante los 

últimos cinco años no tuvieron efectos importantes en la lucha contra el 

consumo del alcohol, debido a que no fueron creadas metodologías y técnicas 

estratégicas para acabar contra esta enfermedad. Nuestras provincias 

consideradas como uno de los lugares más visitados por nuestro país y por el 

resto del mundo, lugares turísticos y culturales llama la atención de los 

turistas, al mismo tiempo, de diversión son diversos, es allí donde miles de 

jóvenes inclina su vicio por el alcohol, y sin darse cuenta caen a la enfermedad 

del alcoholismo. 

De lo descrito los funcionarios políticos hacen caso omiso al gran 

problema del alcoholismo puesto que no realizan sensibilización y eventos con 

la finalidad que los jóvenes no caigan en este vicio, según el reporte del 

Ministerio de salud el consumo del alcohol en jóvenes adolescentes y 

personas adultas menores de 50 años han venido en aumento, es decir, en el 

año 2018 se tuvo 140 casos de jóvenes alcohólicos a diferencia del 2021 está 

cifra creció a 180. Por lo tanto, se contrasta la hipótesis con lo que se 

evidencia la significancia que es menor 0,05 (0,000 ≤ 0,05) para tal efecto, se 

rechaza la Ho (Hipótesis nula) y se acepta la Ha (Hipótesis alterna). En ese 

contexto, el trabajo investigativo concluye, con un nivel de significancia 0,05 

Las políticas publica están relacionadas al control del consumo de alcohol en 

la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 2020 en la comuna provincial 

de Leoncio Prado 2018 – 2020. Demostrándose en un nivel de libertad de 140 

y con un grado de significatividad del 0,005 que se consideró en la tabla de 

distribución de Chi Cuadrado X2 se obtiene un valor relevante de: x 2 = 

231,083 situándose en la zona alterna.  
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5.4. CON EL TERCER OBJETIVO ESPECÍFICO 

Explicar la manera como las políticas públicas controlan la delincuencia 

común en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 2020. 

Se determinó que las políticas públicas aplicadas por el municipio de la 

provincia Leoncio Pradina poco o nada contrarrestan la delincuencia común, 

puesto que durante estos últimos años su incremento fue considerable tal 

como se demuestra en los resultados de estudio según la tabla 8 y su 

respectiva figura apreciándose que en el año 2018 se reportó 56 casos de 

jóvenes entre las edades de 14 a 20 años de edad que cometieron diferentes 

tipos de delitos comunes a diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 89 

casos; presentando 21% de diferencia. En el año 2018 se reporta 59 casos 

de jóvenes entre las edades de 21 a 30 años que cometieron diferentes tipos 

de delitos comunes a diferencia del 2020 que tuvo un incremento de 91 casos 

reportados, haciendo una diferencia del del 29.0% En el año 2018 se reportó 

67 casos de personas entre las edades de 31 a más años de edad que 

cometieron diferentes tipos de delitos comunes a diferencia del 2020 que tuvo 

un incremento de 88 casos; presentando un 19.0% de diferencia. 

Concluyendo que la delincuencia común cometidos por jóvenes adolescentes 

y personas de una edad considerable se incrementan alarmantemente, 

entonces se concluye que las políticas públicas para controlar el problema son 

ineficientes e inactivos, en tal sentido, existe un descontento social con las 

autoridades políticas por su poco compromiso en contrarrestar el problema. 

Al respecto Mory (2018) en su trabajo de investigación “La política criminal de 

la municipalidad provincial de Huánuco para combatir la inseguridad 

ciudadana, 2019.” Donde concluye La política pública para contrarrestar la 

inseguridad ciudadana en la provincia de Huánuco, no tienen efectividad 

puesto que los hechos y sucesos de delincuencia acontecido durante los 

últimos años reflejan el fracaso de las políticas públicas que pusieron en 

práctica las autoridades políticas, como consecuencia de que no están 

diseñando estrategias y metodologías correctas para combatirlas; y que los 

diseños presentados en las políticas públicas contravienen a toda realidad 

circunstancial de los problemas de nuestra ciudad, en consecuencia, se 
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evidencia un crecimiento acelerado de la delincuencia y el pandillaje 

evidenciándose en las denuncias presentadas ante la Policía Nacional del 

Perú. Se identificó como característica principal, que el direccionamiento de 

lineamiento político para contrarrestar el consumo y venta de estupefacientes 

no son acordes a la problemática presentada en Huánuco, por lo que, su 

aplicación no está diferenciada con una realidad circunstancial de política 

criminal. De lo descrito tiene relación con lo sustentado por el autor Benavides 

(2020) donde explícitamente relata que la Policía Nacional del Perú, a través 

de la Comisaría de Tingo María y otras Sub. Unidades Policiales que brindan 

servicio en esta jurisdicción, ha ejecutado institucionalmente, diversos 

objetivos y estrategias basadas en “Afianzar las actividades preventivas”. En 

tanto la contrastación de la hipótesis se evidencia la significancia que es 

menor 0,05 (0,000 ≤ 0,05) para tal efecto, se rechaza la Ho (Hipótesis nula) y 

se acepta la Ha (Hipótesis alterna). En ese contexto, el trabajo investigativo 

concluye, con un nivel de significancia 0,05 Las políticas públicas están 

relacionadas al control de la delincuencia común en la comuna provincial de 

Leoncio Prado 2018 - 2020 en la comuna provincial de Leoncio Prado 2018 – 

2020. Demostrándose en un nivel de libertad de 140 y con un grado de 

significatividad del 0,005 que se consideró en la tabla de distribución de Chi 

Cuadrado X2 se obtiene un valor relevante de: x 2 = 873,452 situándose en la 

zona alterna.  
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CONCLUSIONES 

1) La conclusión arribada en el primer objetivo, considera que los 

participantes tienen una perspectiva negativa de las autoridades políticas, 

puesto que no implementa de manera pertinente políticas públicas que 

contrarresten la inseguridad Ciudadana de la provincia, en consecuencia, 

exigen mayor compromiso para implementar políticas públicas que 

coadyuvan a la paz social. 

2) Con relación al segundo objetivo los entrevistados perciben que las 

políticas públicas implementadas en el consumo y venta de 

estupefacientes son ineficientes e inactivas, puesto que los jóvenes 

compran el producto de manera libre y espontánea, en tanto, se sugiere 

Implementar las políticas públicas de manera pertinente como objetivos 

alcanzables en el cumplimiento de sus propuestas.  

3) Con relación al tercer objetivo se concluye qué no existen respuestas 

positivas, para contrarrestar el consumo del alcohol en jóvenes 

adolescentes y personas adultas, pues porque los antros de diversión 

siguen en funcionamiento sin respetar las normas y leyes, en 

consecuencia, se recomiendan los encargados del control y manejo de 

estos antros a solicitar los documentos pertinentes, de modo que se 

controla formativamente el consumo del alcohol.  

4) En conclusión dejó conocer que los participantes tienen una baja 

percepción sobre las consecuencias del crecimiento de la delincuencia 

común en nuestro distrito. 
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RECOMENDACIONES  

1) Se deben realizar actividades orientadas a la prevención del consumo del 

alcohol y de diferentes tipos de drogas a través de charlas, pasacalles, 

reuniones y otros.  

2) Es necesario conocer la normatividad en la elaboración de las políticas 

públicas de manera qué se respeten los principios de idoneidad y de 

funcionalidad para contrarrestar la inseguridad ciudadana respetando los 

derechos de la persona.  

3) Destinar un presupuesto adecuado para la aplicabilidad de las políticas 

públicas con la finalidad de contrarrestar la inseguridad ciudadana y el 

consumo acelerado de estupefacientes y del alcoholismo. 

4) Trabajar coordinadamente en articulación con las juntas vecinales, 

serenazgo y Policía Nacional con el objetivo de contrarrestar la venta y el 

consumo de estupefacientes, asimismo, evitar que se cometan diferentes 

delitos de robo y hurto, bajo un trabajo coordinado y planificado. 

5) Quinta: Las autoridades del distrito de Leoncio Prado deben poseer mayor 

liderazgo para desarrollar políticas con eficacia y eficiencia que propongan 

mejores estrategias de seguridad ciudadana, por estar en incremento el 

delito y los ciudadanos perciben una mala labor de las autoridades, siendo 

importante que los pobladores perciban que existe seguridad en donde 

viven y transitan. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

Problemas  Objetivos  Hipótesis  Variables  Dimensiones  Indicadores  Métodos  

Problema general 
¿En qué medida la 
política pública es 
deficiente para 
contrarrestar la 
inseguridad ciudadana 
en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 - 2020? 
 
Problemas 
específicos  
 
PS. 1 ¿De qué manera 
las políticas públicas 
controlan el consumo 
de drogas en la 
comuna provincial de 
Leoncio Prado 2018 - 
2020?  
 
PS. 2 ¿De qué manera 
las políticas publica 
controlan el consumo 
de alcohol en la 
comuna provincial de 
Leoncio Prado 2018 - 
2020? 
 

Objetivo general 
Determinar el nivel de 
deficiencia de las 
políticas públicas para 
contrarrestar la 
inseguridad ciudadana 
en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 - 2020 
 
Objetivos específicos  
 
OE. 1. Describir la 
manera como las 
políticas públicas 
controlan el consumo 
de drogas en la 
comuna provincial de 
Leoncio Prado 2018 – 
2020. 
 
OE. 2. Reseñar la 
manera como las 
políticas públicas 
controlan el consumo 
de alcohol en la 
comuna provincial de 
Leoncio Prado 2018 – 
2020 
 

Hipótesis general  
Hi: Las políticas 
públicas están 
relacionadas a las 
deficiencias de la 
inseguridad ciudadana 
en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 - 2020 
 
Ho: Las políticas 
públicas NO están 
relacionadas a las 
deficiencias de la 
inseguridad ciudadana 
en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 – 2020 
 
Hipótesis específicas  
 
Hi: 1. Las políticas 
públicas están 
relacionadas al control 
del consumo de drogas 
en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 – 2020. 
Ho: 1. Las políticas 
públicas NO están 

Variable 
independiente 

 
“Políticas 
públicas” 

 

 
Normatividad  
 
 
 
Ejecución  
 
 
 
 
Presupuesto  

➢ Ordenanza municipal  
➢ Resoluciones de 

alcaldía  
➢ Resoluciones 

gerenciales 
 
➢ Metas  
➢ Objetivos  
➢ Estándares de 

cumplimiento  
 
➢ Anticipación  
➢ Cuantificación  
➢ Obligatoriedad  
➢ Regularidad  

 

Variable 
dependiente 

“inseguridad 
ciudadana” 

 
Control del 

consumo de 
drogas 

 
Control del 

consumo de 
alcohol 

 
 

Control de la 
delincuencia 

común 

 ¿El municipio de la 
provincia Leoncio Pradina 
realiza charlas y 
orientaciones sobre el 
consumo de drogas, 
alcohol y delincuencia 
común a los adolescentes? 
¿El patrullaje del 
serenazgo presta atención 
las 24 horas del día? 
¿Los que resultan víctimas 
de la delincuencia común, 
recibe apoyo jurídico y 
psicológico por el 
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PS. 3 ¿De qué manera 
las políticas públicas 
controlan la 
delincuencia común en 
la comuna provincial 
de Leoncio Prado 2018 
- 2020? 
 
  

OE. 3. Explicar la 
manera como las 
políticas públicas 
controlan la 
delincuencia común en 
la comuna provincial 
de Leoncio Prado 2018 
– 2020 
 

relacionadas al control 
del consumo de drogas 
en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 – 2020 
Hi: 2. Las políticas 
publica están 
relacionadas al control 
del consumo de 
alcohol en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 - 2020 
Ho: 2. Las políticas 
publica NO están 
relacionadas al control 
del consumo de 
alcohol en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 – 2020 
 
Hi: 3. Las políticas 
públicas están 
relacionadas al control 
de la delincuencia 
común en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 - 2020 
Ho: 3. Las políticas 
públicas NO están 
relacionadas al control 
de la delincuencia 
común en la comuna 
provincial de Leoncio 
Prado 2018 - 2020 
 

municipio de la provincia 
Leoncio Pradina? 
¿La municipalidad cuenta 
con un ambiente para 
atender a las víctimas de la 
inseguridad ciudadana? 
¿La Municipalidad 
promueve en los medios 
de comunicación (tv, radio, 
internet) programas para 
que los jóvenes eviten caer 
en las drogas y en el 
alcohol? 
 
¿La municipalidad realiza 
campañas para prevenir el 
consumo de las drogas y el 
alcohol con actividades de 
pasacalles, desfiles y 
otros? 
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ANEXO 2 

REPORTE DE DENUNCIAS SOBRE DELITOS COMUNES 
 

N° DELITOS 
AÑOS 

TOTAL 
2018 2019 2020 

01 Hurto      

02 Robo      

03 Violación de libertad sexual      

04 Lesiones      

05 Micro comercialización de 

drogas 

    

06 Homicidio doloso     

07 Fabricación de suministro     

08 Posesión o tenencia de armas o 

explosivos 

    

09 Secuestro      

Nota: área de estadística de la comisaria PNP de la Comuna provincial de Leoncio Prado 
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ANEXO 3 

ANALISIS DOCUMENTARIO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA CONTRARRESTAR LA INSEGURIDAD 

CIUDADANA 

N° 

 
INDICADORES 
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s
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e

n
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a
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d
e

s
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s
 

DIMENSIONES Cumple No Cumple Cumple 
No 

Cumple 
Cumple 

No 
Cumple 

Cumple 
No 

Cumple 
Cumple 

No 
Cumple 

Cumple 
No 

Cumple 
Cumple 

No 
Cumple 

Cumple 
No 

Cumple 

01 
Control del 
consumo de 
drogas 

                

02 
Control del 
consumo de 
alcohol 

                

03 
Control de la 
delincuencia 
común 
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ANEXO 4 

CUESTIONARIO 
A continuación, presentamos las siguientes preguntas sobre la satisfacción o 

insatisfacción de la población de Leoncio Prado sobre la inseguridad 

ciudadana. 

Valor  Escala de Likert  

1 siempre  

2 casi siempre  

3 a veces  

4 casi nunca  

5 nunca 

 

N° INDICADOR 

VALORACION 

1 2 3 4 5 

01 ¿El municipio de la provincia 

Leoncio Pradina realiza charlas y 

orientaciones sobre el consumo de 

drogas, alcohol y delincuencia 

común a los adolescentes? 

     

02 ¿El patrullaje del serenazgo presta 

atención las 24 horas del día? 

     

03 ¿Los que resultan víctimas de la 

delincuencia común, recibe apoyo 

jurídico y psicológico por el 

municipio de la provincia Leoncio 

Pradina? 

     

04 ¿La municipalidad cuenta con un 

ambiente para atender a las 
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víctimas de la inseguridad 

ciudadana? 

05 ¿La Municipalidad promueve en los 

medios de comunicación (tv, radio, 

internet) programas para que los 

jóvenes eviten caer en las drogas y 

en el alcohol? 

     

06 ¿La municipalidad realiza 

campañas para prevenir el 

consumo de las drogas y el alcohol 

con actividades de pasacalles, 

desfiles y otros? 
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ANEXO 5 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL PROYECTO 
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ANEXO 6 

SOLICITUD DE APLICACIÓN DEL TRABAJO DE  

INVESTIGACIÓN  
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ANEXO 7 

ENCUENTAS REALIZADAS 

 

 

 

 



 

89 

 

 

 

 

 

 



 

90 

 

 

 

 

 

 

 



 

91 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

92 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

93 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

94 

 

 

 

 

 



 

95 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

96 

 

 

 

 

 



 

97 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

98 

 

 

 



 

99 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

100 

 

 

 

 

 



 

101 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

102 

 

 

 

 

 

 



 

103 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

104 

 

 

 

 

 

 



 

105 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

106 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

107 

 

 

 

 

 



 

108 

 

 

 

 

 

 



 

109 

 

 

 

 

 

 

 



 

110 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

111 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

112 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

113 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

114 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

115 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

116 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

117 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

118 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

119 

 

 

 

 

 



 

120 

 

 

 

 

 

 

 



 

121 

 

 

 

 

 



 

122 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

123 

 

 

 

 

 



 

124 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

125 

 

 

 

 

 



 

126 

 

 

 

 

 

 

 



 

127 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

128 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

129 

 

 

 

 

 

 

 



 

130 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

131 

 

 

 

 

 



 

132 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

133 

 

 

 

 



 

134 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

135 

 

 

 

 



 

136 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

137 

 

 

 

 

 

 



 

138 

 

 

 

 

 

 



 

139 

 

 

 

 

 

 



 

140 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

141 

 

 

 

 

 

 



 

142 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

143 

 

 

 

 

 

 



 

144 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

145 

 

 

 

 

 

 



 

146 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

147 

 

 

 

 

 

 



 

148 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

149 

 

 

 

 

 



 

150 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

151 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

153 

 

 

 

 

 

 



 

154 

 

 

 

 

 

 

 



 

155 

 

 

 

 

 

 



 

156 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

157 

 

 

 

 

 

 



 

158 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

159 

 

 

 

 

 

 



 

160 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

161 

 

 

 

 

 

 



 

162 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

163 

 

 

 

 

 



 

164 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

165 

 

 

 

 

 

 



 

166 

 

 

 

 

 

 

 



 

167 

 

 

 

 

 

 



 

168 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

169 

 

 

 

 

 

 



 

170 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

171 

 

 

 

 

 

 



 

172 

 

 

 

 

 



 

173 

 

 

 

 

 

 



 

174 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

175 

 

 

 

 

 

 



 

176 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

177 

 

 

 

 

 

 



 

178 

 

 

 



 

179 

 

 

 



 

180 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

181 

 

 

 

 

 

 



 

182 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

183 

 

 

 

 

 

 



 

184 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

185 

 

 

 

 

 

 



 

186 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

187 

 

 

 

 

 

 



 

188 

 

 



 

189 

 

 

 

 

 

 



 

190 

 

 

 

 

 

 

 



 

191 

 

 

 



 

192 

 

 

 

 

 

 

 



 

193 

 

 

 

 

 

 



 

194 

 

 

 

 



 

195 

 

 

 

 

 

 



 

196 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

197 

 

 

 

 

 

 



 

198 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

199 

 

 

 

 

 

 



 

200 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

201 

 

 

 

 

 

 



 

202 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

203 

 

 

 

 

 



 

204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

205 

 

 

 

 

 

 



 

206 

 

 

 

 

 

 

 



 

207 

 

 

 

 

 

 



 

208 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

209 

 

 

 

 

 

 



 

210 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

211 

 

 

 

 

 

 



 

212 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

213 

 

 

 

 

 

 



 

214 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

215 

 

 

 

 

 

 



 

216 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

217 

 

 

 

 

 

 



 

218 

 

 

 

 

 

 



 

219 

 

 

 

 

 

 



 

220 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

221 

 

 

 

 

 

 



 

222 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

223 

 

 

 

 

 

 



 

224 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

225 

 

 

 

 

 

 



 

226 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

227 

 

 

 

 

 

 



 

228 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

229 

 

 

 

 

 

 



 

230 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

231 

 

 

 

 

 



 

232 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

233 

 

 

 

 

 

 



 

234 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

235 

 

 

 

 

 

 



 

236 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

237 

 

 

 

 

 

 



 

238 

 

 

 

 

 

 



 

239 

 

 

 

 

 

 



 

240 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

241 

 

 

 

 

 

 



 

242 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

243 

 

 

 

 

 

 



 

244 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

245 

 

 

 

 

 

 



 

246 

 

 

 

 

 

 

 



 

247 

 

 

 

 

 

 



 

248 

 

 

 

 

 

 

 



 

249 

 

 

 

 

 

 



 

250 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

251 

 

 

 

 

 

 



 

252 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

253 

 

 

 

 

 

 



 

254 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

255 

 

 

 

 

 

 



 

256 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

257 

 

 

 

 

 

 



 

258 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

259 

 

 

 

 

 

 



 

260 

 

 

 

 

 

 

 



 

261 

 

 

 

 

 

 



 

262 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

263 

 

 

 

 



 

264 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

265 

 

 

 

 

 

 



 

266 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

267 

 

 

 

 

 

 



 

268 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

269 

 

 

 

 

 

 



 

270 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

271 

 

 

 

 

 

 



 

272 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

273 

 

 

 

 

 

 



 

274 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

275 

 

 

 

 

 

 



 

276 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

277 

 

 

 

 

 

 



 

278 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

279 

 

 

 

 

 

 



 

280 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

281 

 

 

 

 

 

 



 

282 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

283 

ANEXO 8 

REPORTES DE DENUNCIAS POLICILAES  
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ANEXO 9 

EVIDENCIAS 
 

  



 

318 

 


